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    Una vez más, expresamos nuestro reconocimiento a los doctores Ricardo Elizondo Elizondo y Daniel Sanabria, ex director y director actual, respectivamente, de la Biblioteca Cervantina del Tecnológico de Monterrey, por la hospitalidad y ayuda que nos brindaron durante nuestras estancias de trabajo; también damos las gracias a Diana Luz Aguilar, encargada de la Fototeca, por su valiosa cooperación y a Esther Rivera, diligente y comprometida bibliotecaria de la Cervantina, así como a todo el personal de dicha institución por todo el apoyo que recibimos.




    Nuestra gratitud es también para el personal de los diferentes repositorios documentales consultados para esta investigación: Archivo General de la Nación, Archivo General de Notarías de la Ciudad de México, Archivo Histórico del Distrito Federal, Archivo Histórico y Fototeca de la Biblioteca Nacional de Antropología e Historia y la Fototeca del Museo Nacional de Historia, INAH. Biblioteca Nacional de México (Fondo Reservado y Sección de Bibliografía), Hemeroteca Nacional de México, Mapoteca Manuel Orozco y Berra, ciudad de México.




    Un reconocimiento especial y nuestro cariño son para Jonathan Gutiérrez, ingeniero en sistemas, por su generosidad y valiosa asesoría.
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      Carta manuscrita de Joaquín García Icazbalceta, 26 de enero de 1879. Colección Carlos Bernal Verea.


    


  




  

    Prefacio




    El presente volumen de Cartas de las haciendas lo conforma un total de 333 documentos, correspondientes a los años de 1877 a 1894. La mayoría son las cartas que escribió el hacendado, bibliógrafo e historiador Joaquín García Icazbalceta a su hijo Luis García Pimentel, a propósito de sus haciendas y sus negocios. Hay también, aunque en menor número, algunas de Luis a su padre, así como unos pocos telegramas de ambos que sirvieron para dar avisos urgentes entre la ciudad de México y las fincas azucareras. Al final están algunas pequeñas notas, casi todas sin fecha aunque por el contenido se aprecia que corresponden a este periodo.




    Se presentan en el orden cronológico que les dio, muy probablemente, el propio Luis García Pimentel, y es el mismo orden que tienen actualmente todos estos documentos en la Colección de Carlos Bernal Verea. Consideramos conveniente darles un número progresivo para facilitar su identificación y distinguirlas con subtítulos conforme a las estancias en las haciendas de don Joaquín o de Luis, lo cual también permite el seguimiento de sus diferentes temporadas de trabajo en la ciudad y en las fincas, principalmente en las de Santa Clara Montefalco y la de Santa Ana Tenango.




    Si bien estas Cartas de las haciendas no constituyen propiamente una historia exhaustiva de las haciendas azucareras de Joaquín García Icazbalceta en el estado de Morelos, sí son una valiosa fuente para reconstruir esa larga e interesante historia de una empresa familiar y de su vida cotidiana. Al mismo tiempo que aportan información en torno a una gran variedad de temas, como son el estudio de los empresarios, del comercio, de la agricultura, de la industria del azúcar y sus derivados, del transporte, de los conflictos de tierras y agua con los pueblos aledaños a las haciendas, del fomento a las escuelas católicas en contraposición a la instrucción pública, de cuestiones políticas y también relativas a libros y muchos temas más, particularmente para el último cuarto del siglo XIX.




    Aquí se incluyen solamente aquellas misivas que escribió don Joaquín a su hijo Luis en el periodo antes mencionado, sin embargo, existe más documentación, tanto en archivos públicos como privados, relativa a las haciendas. Una parte de ella espera ser estudiada, otra ya se ha dado a conocer por diversos historiadores. Tenemos noticia de que aún hay más investigaciones en curso que darán nuevas luces sobre el tema de las haciendas morelenses.




    Ciertamente, la parte medular de esta investigación son precisamente las Cartas de las haciendas, además utilizamos otra fuente primordial como es la numerosa correspondencia de Joaquín García Icazbalceta, cerca de seis mil misivas que nuestro personaje recibió o escribió entre 1850 y 1894, la cual hemos tenido la suerte de catalogar y trabajar durante algún tiempo en el Tecnológico de Monterrey. También fue fundamental la consulta de la colección de documentos y fotografías de la Familia Bernal Verea. Todo ello, aunado a la documentación e información que localizamos en archivos públicos y en la bibliografía existente sobre este tema, nos permitió confrontar muchos datos, hacer cruces de información y seguir con más detalle las actividades de don Joaquín, especialmente en los años que abarca este epistolario.




    Como preámbulo a las Cartas de las haciendas, presentamos en el apartado de “Vida cotidiana y negocios”, unos breves antecedentes de la familia García Icazbalceta y de la adquisición de las haciendas. Especialmente, a partir de que los padres de Joaquín García Icazbalceta se casan y su padre toma a su cargo la hacienda de Santa Clara, propiedad de su esposa, al mismo tiempo que establece el “escritorio” en donde comercializará todos los productos de la finca azucarera. Posteriormente, se da cuenta de la formación de la compañía “García Icazbalceta Hermanos”, con cinco socios, hasta que solamente quedaron como propietarios Lorenzo y Joaquín García Icazbalceta. Finalmente queda como único dueño Luis García Pimentel, hacia finales de 1894. Asimismo, se rescata la figura de María García Pimentel, hija de don Joaquín, quien fue una constante preocupación para él. La vida de María, en buena parte, también transcurrió en las haciendas y determinó muchos momentos importantes para su padre, su presencia en estas cartas es sólo entre líneas pero sumamente significativa.




    Incluimos en los Apéndices algunos documentos que aportan información complementaria a estas Cartas de las haciendas, como son el testamento de Joaquín García Icazbalceta (primero de diciembre de 1877) y una carta que le escribió a su yerno Juan Martínez del Cerro en donde le expone sus estrategias en los negocios (20 de febrero de 1884). En seguida, se presenta unos “Apuntes sobre las Aguas de las Haciendas de Santa Clara y Tenango. Noviembre de 1884”, que redactó don Joaquín para que Luis tuviera los antecedentes de este asunto de vital importancia para la marcha de las haciendas. A continuación se incluye la “Liquidación testamentaria de las haciendas de la Cía. García Icazbalceta Hermanos, después del fallecimiento de Lorenzo García Icazbalceta”, que realizara el propio don Joaquín (ca. 12 de noviembre de 1890). Finalmente, se ofrece un breve Glosario de términos relativos a la producción de azúcar y algunas palabras usadas por don Joaquín.




    Como lo hicimos con los otros dos epistolarios, Entretenimientos literarios y Libros y exilio, que publicamos a partir de la numerosa correspondencia de Joaquín García Icazbalceta, en las notas a pie de página tratamos de identificar, en la medida de lo posible, a los distintos personajes mencionados en las cartas, precisar algunas fechas, rescatar los títulos de los libros aludidos, referir sucesos familiares y, especialmente, relacionar las actividades del hacendado con sus trabajos bibliográficos; sin embargo, quedaron palabras, frases, nombres y sucesos por aclarar. No obstante, la intención del “Índice analítico” es recuperar fácilmente este cúmulo de información. Por otra parte, en el “Índice general” puede apreciarse el sistema utilizado por Luis para distinguir las cartas “Particulares” y las “Generales” con numeraciones distintas, sobre todo las de los años 1879 y 1880, época en la que empezó a ir solo a las haciendas y a tomar más responsabilidad en los negocios, y por lo tanto con el mayor número de cartas, más de cuarenta en cada periodo.




    Cabe mencionar que los criterios en la transcripción y edición de las cartas fueron respetar en todo momento la escritura original y sólo nos permitimos desatar algunas abreviaturas, pero las formas de despedida y firma las dejamos según la costumbre de don Joaquín quien casi nunca escribió su nombre de pila completo sino solamente “Joaqn.” o, por ejemplo, “afo. padre” o “afmo.” en lugar de afectuoso o afectísimo padre. En cambio, desatamos abreviaturas utilizadas ocasionalmente, como “Q°” por Querido.
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    Los subrayados que utilizó para resaltar palabras, los cambiamos a cursivas. En cuanto a ortografía, agregamos solamente algunos acentos tónicos y preferimos respetar la forma de escribir de Joaquín García Icazbalceta. También conservamos los nombres geográficos y los apodos como él los escribió. Lo mismo que las anotaciones de Luis a las cartas de su padre, como ponerles numeración y señalar “R” recibida o “C” contestada. Una característica de las numerosas cartas que escribió don Joaquín es su letra clara, rasgos bien definidos y elegantes; en muy pocos casos nos encontramos con palabras ilegibles, entonces lo señalamos con puntos suspensivos y entre corchetes […].




    Por último, es importante referirnos al autor del óleo que sirve de portada a este epistolario. Se trata del pintor hidalguense Tiburcio Sánchez de la Barquera (1837-1902), alumno de Pelegrin Clavé, Eugenio Landesio y Jesús Corral en la Academia de San Carlos, en la ciudad de México. Sánchez de la Barquera recibió diferentes premios como estudiante, fue becado para perfeccionarse en Europa y posteriormente profesor de la Escuela Nacional de Artes y Oficios. Considerado entre los más importantes retratistas de la época, dejó una galería de personajes del mundo social y público de reconocida calidad, así como una serie de alegorías para el salón del rector del Palacio de Minería y varias pinturas en el Ayuntamiento de la Ciudad de México, entre otras.




    La portada rescata la significativa escena de don Joaquín con su hijo en el tianguis de Jonacatepec, acompañados de uno de sus administradores, pintada por Sánchez de la Barquera en 1895. Una obra más de este reconocido pintor decimonónico es el óleo de Lorenzo García Icazbalceta, hasta ahora poco conocido, y cuya reproducción incluimos aquí. Por lo que toca al retrato de Joaquín García Icazbalceta, óleo de “autor desconocido” (colección del Museo Nacional de Historia, INAH), existe la posibilidad de que sea obra del mismo Sánchez de la Barquera. Esta aventurada suposición, compartida con nuestro colega Salvador Rueda, se fundamenta en la carta del 17 de diciembre de 1897 que Luis García Pimentel le escribió al pintor Santiago Rebull (1829-1902), a su vez autor del óleo póstumo de Joaquín García Icazbalceta portando la Cruz de Isabel la Católica y otras insignias. Rebull realizó ese cuadro a petición de Luis García Pimentel, muy probablemente a partir del retrato atribuido a Tiburcio Sánchez, pues en la misiva mencionada le solicitó a Santiago Rebull la devolución de “la banda de la cruz de Isabel la Católica y el retrato hecho por Tiburcio Sánchez”.


  




  

    Vida cotidiana y negocios




    Yo no tengo ni he tenido en mi vida disposición para negocios, porque jamás los he hecho. Si me he levantado ha sido por un trabajo lento, pero tenaz y constante, aplicado a lo que ya tenía. No lo debo a ningún negocio brillante, de esos que revelan una gran capacidad en quien los concibe (y que luego suelen dejarlos sin camisa).




    Joaquín García Icazbalceta1




    El correr de la vida, el trabajo en las haciendas azucareras de Santa Clara Montefalco y Santa Ana Tenango, las ocupaciones y atenciones familiares, los quehaceres en el “escritorio” del hacendado mexicano Joaquín García Icazbalceta durante el último cuarto del siglo XIX, son los temas centrales de este epistolario. Son cartas de carácter personal y familiar dirigidas a su hijo Luis García Pimentel, en las que don Joaquín deja ver rasgos de su personalidad e intimidad no expresados con otros corresponsales, ni aun con otros miembros de su familia o con amigos cercanos. Son una ventana a su vida cotidiana, a una “actitud particular que, ante los acontecimientos y conforme se practica, se hace una costumbre”.2




    Con pulso firme, letra clara y buena escritura, las misivas nos recuerdan una vez más la férrea disciplina que caracterizó el quehacer del hacendado y el trabajo del bibliógrafo, la austeridad y rigor siempre presentes, la perseverancia y recio carácter, sus conceptos de rectitud y honradez aplicados convenientemente. Cartas reveladoras de sus flaquezas y preocupaciones pero también de la mentalidad y preponderancia de un hacendado y hombre de negocios, duro defensor de sus propiedades y derechos, cualidad por la cual se ganó el mote de el Tigre, entre sus hijos y sobrinos.




    La mayoría de las cartas hasta ahora conocidas de Joaquín García Icazbalceta documentan sus esfuerzos y trabajos para llevar a cabo estudios históricos y ediciones de fuentes para la historia mexicana que le han dado un lugar especial en el campo de la bibliografía. Ese quehacer histórico-bibliográfico se nutrió precisamente de una fructífera y recíproca comunicación epistolar con muchos y muy diversos corresponsales.3 Si bien esas epísto las han dado cuenta del carácter del bibliófilo mexicano, queda siempre una parte de su personalidad por conocer pues pocas de ellas abordan aspectos propiamente familiares o relativos a sus quehaceres como hacendado. Esto es precisamente lo novedoso de las cartas que aquí se presentan, hasta ahora inéditas.




    Joaquín García Icazbalceta (1825-1894) fue una persona renuente a manifestar abiertamente una posición política o hacer evidente algún enfrentamiento; de fuertes convicciones católicas, enemigo de las adulaciones y de los reflectores, defensor de su intimidad y sosiego para trabajar, leer o escribir, generalmente reservado y cauteloso al emitir su opinión, no extraña entonces que en la mayoría de sus epístolas evitara hablar de sí mismo.




    No obstante, en las cartas a su hijo Luis García Pimentel (1855-1930), don Joaquín da muestra de sus sentimientos y preocupaciones familiares pero también de su desempeño y laboriosidad como hacendado. La familia y el negocio son, entonces, pilares de la unidad del mundo doméstico y de la cotidianidad. Del día a día de los sentimientos, de los afectos y de la costumbre. Las cartas cubren un periodo de diecisiete años, de enero de 1877 (fecha cercana al nombramiento de Porfirio Díaz como presidente interino de México) hasta los últimos días de don Joaquín, en noviembre de 1894 (cuando ya se preparaba la cuarta reelección porfiriana). Esta correspondencia documenta el periodo de mayor actividad de Joaquín García Icazbalceta como hacendado y la transición de las riendas del negocio azucarero a su hijo.




    Por fortuna, este interesante epistolario fue conservado “en casa” por los descendientes de don Joaquín. Además de las cartas se incluyen algunos telegramas y pequeños mensajes; en total se trata de 333 documentos inéditos. Muy probablemente, Luis García Pimentel guardó los documentos no sólo como un recuerdo sentimental de su padre, sino además por ser de suma importancia y utilidad, pues en su conjunto constituyen un detallado y preciso instructivo práctico y moral para el manejo de las haciendas. Se trata de la transmisión de la experiencia y el sentimiento de un padre a su hijo en la dirección de su empresa. Esto explica en sí mismo la necesidad que tuvo Luis de conservarlas cuidadosamente, numeradas y ordenadas por fecha de emisión; con mucha seguridad se puede decir que las consultaba con frecuencia. Algunas están subrayadas para resaltar palabras de temas o problemas clave a resolver o para estar atento a ellos.




    Estas cartas escritas, por Joaquín García Icazbalceta a su hijo, pasaron a manos de sus nietos y de ellos a su bisnieto, el reconocido arqueólogo mexicano Ignacio Bernal y García Pimentel. No creemos que esta correspondencia estuviera en los planes del arqueólogo para publicarlas como sí lo hizo con las de Nicolás León, Adolfo F. Bandelier y las de otros académicos que tenía en su poder. Lo que sí sabemos es que estos documentos tenían un aprecio y lugar especial en los afectos del doctor Bernal, ya que fueron un singular regalo para su hijo Carlos Bernal Verea, quien amablemente nos las prestó y en todo momento nos permitió consultar su biblioteca y archivo familiar. Es de mencionarse que en la colección de Carlos Bernal Verea faltan las respuestas de Luis a su padre; por ahora se desconoce su paradero, y sólo algo de ellas puede inferirse por la claridad y extensión de las que escribió don Joaquín.




    Consideramos que para la historiografía de las haciendas y de los hacendados esta correspondencia tiene un gran valor, ya que son pocos los testimonios que se han conservado y hasta ahora publicado, que permitan recrear la vida cotidiana en dos importantes haciendas mexicanas del siglo XIX. Más escasos son los escritos que tenemos, desde el punto de vista de un hacendado que al frente de su “escritorio” planea cómo manejar, dirigir y organizar su empresa, cómo comportarse y qué responsabilidades sociales le corresponden. Esta valiosa correspondencia dibuja el perfil del padre y del empresario azucarero, de los conocimientos prácticos y morales que consideró más importante transmitir a su hijo para el mejor manejo y continuidad de la empresa familiar.




    Por lo demás, es una excelente fuente para el estudio de la vida cotidiana de la segunda mitad del siglo XIX, si se considera que este tipo de análisis se dedica a desentrañar los aspectos subjetivos de la vida diaria, del sentido y los significados del hacer humano, de la manera en que los individuos viven su vida práctica, aquello que los sociólogos llaman “contextos de sentidos socialmente compartidos”, entre los cuales se incluyen las expresiones retóricas, es decir los discursos, los relatos, las lógicas, las narrativas, los mitos, con los cuales los individuos interpretan al otro y al mundo y, en consecuencia, actúan. Retóricas que se expresan en la práctica, en las cadenas o secuencias de los quehaceres diarios, actividad que siempre debe verse a partir, claro, del tiempo y el espacio de quien las realiza.4




    De esta manera, las misivas dan cuenta de las estancias anuales de don Joaquín en sus propiedades azucareras en el oriente del estado de Morelos, principalmente entre los meses de enero a marzo; además de su desempeño en el “escritorio” o despacho de negocios en la ciudad de México los meses restantes, lugar donde comercializaban los productos de las haciendas. Su lectura nos descubre a un Joaquín García Icazbalceta como padre cariñoso, hermano responsable, a un hombre que a pesar de su desaliento perenne era un incansable luchador y defensor de su propiedad, hacendado atento a las innovaciones técnicas, amante de su tierra, astuto negociante, sensible al dolor humano, a veces temeroso y solitario, protector de los animales, opositor de la ostentación y el derroche, no obstante su riqueza. Austero para vivir, para vestir, para comer, para divertirse y, como ya se mencionó, de convicciones católicas muy firmes. Directo para decir las cosas, en ocasiones parco en su hablar, pero que en la escritura encontró la forma predilecta de exponer claramente sus ideas, su agudeza crítica y un especial sarcasmo. Sus cartas son un elocuente testimonio de los pensamientos y sentimientos de un hombre que creyó, como muchos otros de sus contemporáneos, que con sus letras y afanes cumplía no solamente como buen católico sino también sería útil a la sociedad.




    La familia y las haciendas




    Desde muy joven don Joaquín ayudó a su padre, Eusebio García Monasterio, y a sus hermanos mayores en la atención y manejo de sus haciendas azucareras, principalmente las de Santa Clara Montefalco y Santa Ana Tenango, ambas en la jurisdicción de Jonacatepec, aunque tenían una más pequeña colindante con la segunda, de nombre San Ignacio Urbieta y una más llamada Mayorazgo, situada en la municipalidad de Otzolotepec, distrito de Lerma, en el Estado de México. Las dos primeras fueron las más productivas, por lo que constituían el núcleo y principal giro de la firma o casa comercial “García Icazbalceta Hermanos, productores de azúcar”.




    Si bien la historia de las haciendas propiedad de los hermanos García Icazbalceta se inicia desde principios del siglo XVII, este epistolario nos remite principalmente a los años en que su administración estuvo en manos de don Joaquín García Icazbalceta y al proceso de transición de la propiedad de las fincas cañeras a su hijo Luis, quien quedaría como único dueño del emporio azucarero.




    Muy brevemente, sin el propósito de hacer la historia de las haciendas, diremos que esa larga trayectoria inicia, de acuerdo con Alfonso Toussaint,5 en 1616, cuando Pedro Cortés (nieto de Hernán Cortés y cuarto marqués del Valle), otorgó una merced de tierras a Pedro Aragón, quien desde el lejano 1618 obtuvo licencia para sembrar caña y establecer un trapiche de tracción animal para producir azúcar, producto altamente comercial desde entonces. Algunos años después, esas tierras donde se localizaría más tarde la hacienda de Santa Clara, pasaron a ser propiedad de Nicolás de Aragón y de su hermano Baltasar de Quevedo. Para el año 1667, la hacienda había pasado a ser propiedad de Domingo de Arrigorrieta, quien a su vez la heredó a Bernardo y Antonio del mismo apellido. Estos señores Arrigorrieta se la vendieron a Pedro Segura Urrejola, antes de finalizar el siglo XVII.




    En 1750 el dueño de Santa Clara era el empresario Juan de Urtaza, quien para entonces ya había adquirido la vecina hacienda de Santa Ana Tenango. Al morir este último, su albacea José Antonio de Zalvide-goytia y Herrarte, de origen vizcaíno, será el nuevo dueño de las dos haciendas, en 1759. Veinte años más tarde las heredó a su medio hermano Gorgonio Nicolás de Icazbalceta y Herrarte, quien se casaría con su sobrina Ramona Antonia de Musitu y Zalvide-goytia, hija de Magdalena Hermenegilda de Zalvide-goytia y Herrarte y Fernando M. de Musitu, originario de la provincia española de Álava.6




    El matrimonio de Nicolás de Icazbalceta y Ramona Antonia de Musitu tuvo tres hijos, quienes más tarde heredaron las haciendas: María Josefa (quien se casó con Sebastián de la Hidalga y Musitu), Ana Ramona (quien se casó con Eusebio García Monasterio) y Nicolás Fernando, quien se casó dos veces y tuvo tres hijos. La unión de estas familias (de apellidos Zalvide-goytia, Musitu e Icazbalceta, originarios de Escoriaza, en la provincia de Guipúzcoa) también dio pie a la integración de varias propiedades más, como las antiguas haciendas jesuitas de Cuautepec y Chicomocelo.
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      “Plano del estado de Morelos”, por el ingeniero Domingo Diez, 1919. Colección Domingo Diez CDDMOR01-DDR-33-729-a, Mapoteca Manuel Orozco y Berra, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, Sagarpa.


    




    El origen de la hacienda de Santa Ana Tenango es muy parecido al de Santa Clara; se inicia con una merced de tierra otorgada a Luis de Rebolledo, quien a su vez la vendió a Pedro Sáenz de Rosas. En 1718, la adquiere Juan de Paredes en el Juzgado de Capellanías de Puebla, y con su fallecimiento pasa a manos de su viuda Teresa de Sevilla quien la vende, en 1742, a Juan de Urtaza y él unirá ambas haciendas. Como casi todas las haciendas azucareras, comienzan con un pequeño trapiche y, para 1780, en Tenango se construye el ingenio movido por energía hidráulica seguramente con su cárcamo, casa de calderas, hornallas, tanques para las formas, tanques para mieles, purgar, asoleadero, bodegas y talleres necesarios.7




    Si bien doña Ana Ramona de Icazbalceta y Musitu (12 de septiembre de 1792- 9 de abril de 1839) nació en la hacienda de Tenango, siempre predominó la identidad vasca dentro de esta familia propietaria de las haciendas. Ana Ramona se casó con el capitán y comerciante español Eusebio García Monasterio, por lo que recibió como parte de su dote matrimonial la hacienda de Santa Clara Montefalco, misma que su esposo tomó a su cargo. Mientras que sus hermanos, es decir María Josefa y Nicolás Fernando de Icazbalceta y Musitu, recibieron las haciendas de San Ignacio y Santa Ana Tenango, respectivamente.8
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      Detalle del “Plano del estado de Morelos”, por el ingeniero Domingo Diez, 1919. Mapoteca Manuel Orozco y Berra, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, Sagarpa.


    




    Eusebio García Monasterio (5 de marzo de 1771- 20 de junio de 1852) llegó a la ciudad de México en 1789,9 en donde lo esperaba su hermano Francisco Xavier García, para convertirse en un importante comerciante y hombre de negocios. Era natural de la villa de Matute, provincia de La Rioja, hijo de José García Ontiveros y María Ramos Monasterio. Sabemos que en 1808 tenía un “cajón” (así llamaban a las tiendas minoristas que vendían artículos nacionales e importados), tal vez junto con su hermano Francisco Xavier, en la importante esquina de la Diputación (ahora es la Plaza de la Constitución entre 5 de Febrero y 20 de Noviembre). En ese 1808 aparece en la lista de la séptima compañía de los Voluntarios de Fernando VII como capitán de la misma.10




    A poco menos de un mes de cumplir los 39 años, Eusebio García se casó, el 13 de febrero de 1809, con la joven de 18 años Ana Ramona de Icazbalceta y Musitu. De esta forma su giro comercial se modificaría rápidamente al tener que darle prioridad a la fabricación y comercialización de los productos azucareros de la hacienda de su esposa. Así, lo vemos como representante de la casa propietaria de Santa Clara y Tenango solicitando a las autoridades la documentación que lo respaldara para ir por unos esclavos fugados de sus fincas y que se encontraban refugiados en unas haciendas de las jurisdicciones de Cuernavaca y Cuautla.11




    Don Eusebio introdujo al matrimonio 9 000 pesos, mientras que la dote de su esposa Ana Ramona alcanzó, entre fincas rústicas, urbanas y dinero en efectivo, la cantidad de “577 976 [pesos] y tres cuartillos reales”.12 Esta fue la base patrimonial de la familia García Icazbalceta y de varias generaciones más. Desde que se casaron, don Eusebio y doña Ana Ramona establecieron su casa familiar en la calle de la Merced número 3, en el centro de la ciudad de México.13 Ahí mismo estuvo el despacho comercial de los productos de la hacienda y las importaciones de Cádiz. El matrimonio García Icazbalceta tuvo en total once hijos, de los cuales sobrevivieron sólo ocho: José Mariano (1810-1869), María Dolores (1811-1873), Ana María Fernanda (1814-1888), Tomás José (1816-1868), María Ignacia (1818-1876), Lorenzo Librado (1819-1890), María de Jesús (1820-1897) y Joaquín (1825-1894).




    Para 1813, don Eusebio estaba dentro del pequeño y privilegiado grupo de los más importantes propietarios de la ciudad de México, con cinco casas que entonces tenían un valor de 60 000 pesos.14 Durante algunos años Eusebio García, además de estar al frente de la hacienda de Santa Clara, mantuvo una sociedad de comercio con su hermano Plácido García. La empresa mercantil fue establecida en 1814, con la razón social “García Monasterio Hermanos”, apenas tres años después de su matrimonio y en plena guerra de independencia, cuando la mayoría de los capitales españoles salían del país. Por medio de esta asociación dichos hermanos comercializaban vinos de La Rioja, azafrán tostado, pimienta, bacalao y otros productos que llegaban de Cádiz a la Ciudad de México.
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      Ana Ramona de Icazbalceta y Musitu. Colección Familia Bernal Verea.


    




    Al parecer durante 1817, el capitán Eusebio García tuvo el puesto de “regidor honorario electivo” en el Ayuntamiento de la ciudad de México. Al año siguiente ya era teniente coronel y Caballero de la Real Orden Americana de Isabel la Católica.15 Para 1821, su nombre aparece en la lista de quienes aportaron mil pesos para los uniformes que portó el Ejército Trigarante en su triunfal entrada en la ciudad de México el 20 de septiembre de aquel año.16




    En 1829, a raíz del decreto de expulsión de los españoles del suelo mexicano, Eusebio García, su esposa Ana Ramona de Icazbalceta y todos sus hijos abandonaron el país rumbo a tierras europeas. Los recuerdos de tan difícil y largo viaje, en el cual falleció el hijo más pequeño del matrimonio García Icazbalceta, los recopiló y apuntó en una pequeña hoja doblada su hijo Joaquín, que ahora era el menor de los hermanos. Por ellos se sabe que salieron de la ciudad de México el 14 de enero de ese año. Permanecieron en el puerto de Veracruz hasta el 6 de febrero, para el 24 de ese mismo mes llegar a Nueva Orleans, en donde permanecieron hasta principios de julio. Zarparon del puerto norteamericano con dirección a Cádiz, y estuvieron a un paso de llegar a dicho puerto el día 28, pero los oficiales españoles de la sanidad, sin dejarlos desembarcar, enviaron el buque con todos sus pasajeros de cuarentena a Mahón,17 adonde llegaron el 15 de agosto. Cubierto este requisito sanitario, emprendieron el regreso de Mahón a Cádiz para finalmente llegar a dicho puerto el día 27 de septiembre de 1829, donde los esperaba parte de la familia paterna.18




    La familia García Icazbalceta pasó casi siete años fuera de México conviviendo con sus familiares, especialmente con “su tío Plácido”. El niño Joaquín guardó vivos recuerdos de su estancia en aquellas tierras, de la comida y de la Semana Santa que pasó en Sevilla. También de sus viajes al pueblo de Chiclana, en donde estaba la casa de descanso familiar, apenas distante 20 kilómetros de Cádiz. De ese lugar escribió su diario Mes y medio en Chiclana o viaje y residencia durante este tiempo en Chiclana y vuelta a Cádiz por un aficionado a pasearse en esta Villa… (Cádiz, 1835). Era un aficionado que entonces tenía diez años y cuya vida transcurría entre el estudio, las letras, los tíos, los primos y las obligaciones que le imponían sus padres. La estancia de la familia García Icazbalceta en Cádiz al parecer fue agradable pero no definitiva, tenían la preocupación de regresar a México, recuperar las propiedades que habían dejado encargadas y otros intereses pendientes.




    En 1833, el Ministerio de Relaciones Exteriores de México expidió el pasaporte con el cual podían regresar al país don Eusebio y su familia, pero negocios en proceso, o tal vez el cólera, retrasaron su regreso a casa por tres años más. No fue fácil tomar la decisión del regreso. Esta vez el viaje pareció menos pesado, las breves notas del niño Joaquín así lo atestiguan. Una semana antes de salir, Joaquín se compró una “cartera” en Cádiz, sería uno más de sus atesorados recuerdos.19 Zarparon del puerto de Cádiz el domingo 31 de enero de 1836, a las doce horas; con lágrimas en los ojos los despidió su tío Plácido. Viajaron en el barco casi un mes, para llegar a San Thomas el 28 de febrero. De ahí nuevamente se embarcaron rumbo al puerto de Veracruz para arribar el 18 de marzo. Tres días más tarde llegaron a la ciudad de Jalapa, ahí permanecieron cerca de veinte días. Continuaron con rumbo a Puebla, adonde llegaron el 11 de abril. Cinco días más tarde, el 16, llegaron finalmente a la ciudad de México.20




    Durante esta larga ausencia del suelo mexicano, don Eusebio encargó sus bienes y negocios. Es el caso de la negociación que se encontraba enfrente de La Profesa (probablemente en la calle de San José del Real), valuada en 65 000 pesos. En 1828, acordó con Antonio Manuel Couto, quien había sido director del Monte de Piedad y representante del Cabildo de la villa de Orizaba (por lo mismo buen conocedor de los asuntos relativos a los cosecheros del tabaco), que se hiciera cargo de dicho negocio bajo la condición de una quita de 18 000 pesos, y de los 50 000 pesos restantes, la mitad quedarían por cuenta y riesgo de don Eusebio y, la otra mitad, serían responsabilidad de Couto con un interés del 6 por ciento anual.21




    El encargo más delicado fue el de la hacienda de Santa Clara, que se la dejó a su cuñado Nicolás Fernando de Icazbalceta, sin embargo éste no supo administrarla; es de mencionarse que por ese tiempo también atendía sus propias haciendas, la de Santa Ana Tenango y la de San Ignacio. Nicolás de Icazbalceta se hizo cargo de las fincas solamente durante dos años y después renunció a su administración, sin entregar cuentas ni apuntes. En 1836, cuando Eusebio García regresó, hizo balance de sus cuentas y resultó que su cuñado le debía la cantidad de 64 647 pesos 3½ reales, suma que el deudor no estaba en posibilidad de pagar, por lo tanto convinieron en que Nicolás de Icazbalceta realizaría una hipoteca general de sus bienes y con ello pagaría a Eusebio García lo que le debía, incluidos los réditos correspondientes de más de seis años.




    Sin embargo, Nicolás Fernando de Icazbalceta y Musitu había acumulado diversas deudas, no sólo con su cuñado Eusebio, también con otros acreedores. Deudas que finalmente lo llevaron a la quiebra en 1846, para entonces el adeudo con su cuñado llegaba a la estratosférica cantidad de 253 549.65 pesos. Ese año dio inició el concurso de acreedores a todos sus bienes, con los cuales debía liquidar las múltiples deudas que había contraído. Mientras se verificaba la venta de las propiedades, se nombró como depositario de las haciendas al propio Eusebio García, quien así lo hizo durante tres años sin que apareciera algún interesado en comprar las fincas. Sucedió que en 1847 murió Nicolás de Icazbalceta, dejando a su cuñado Eusebio como su albacea y tutor de sus tres hijos: María Dolores, Manuel y Tiburcio, que en ese momento eran menores de edad.




    Al cabo de cuatro años de iniciado el concurso de acreedores sobre los bienes de Nicolás de Icazbalceta y Musitu, no se había encontrado un comprador de las haciendas de Santa Ana Tenango y de San Ignacio Urbieta con sus ranchos anexos de Alchichica, Tlayehualco y Michapa. Después de haberse negado varias veces a comprarlas, tal vez porque estaba a punto de cumplir ochenta años, fue el propio Eusebio García (seguramente que con el consentimiento de sus hijos) quien las adquirió definitivamente, en mayo de 1850, con 25 por ciento de descuento, para alcanzar la cantidad de 494 458.72 pesos. Operación que años más tarde fue motivo de un pleito judicial (y escándalo público) que entablaron Tiburcio y Manuel Icazbalceta, hijos de Nicolás de Icazbalceta, con sus primos García Icazbalceta demandándoles la nulidad de esta venta, misma que no prosperó.22 De esta forma, Eusebio García se convirtió en propietario de las haciendas de Santa Clara, Santa Ana Tenango y San Ignacio, y por lo mismo en uno de los principales hacendados del oriente del estado de Morelos que sería a partir de 1869.




    Las estancias en tierra caliente




    Es comprensible que Eusebio García tomara la decisión de comprar las haciendas de su cuñado con el consentimiento de sus hijos, quienes serían pieza fundamental para su manejo y organización. A todos ellos les había enseñado desde muy temprana edad el manejo de los negocios. El más pequeño, Joaquín, en una ocasión señaló que a los once años ya trabajaba con su padre en el escritorio comercial.




    Al hijo mayor, José Mariano, lo enviaba por temporadas a la hacienda de Santa Clara. Hay testimonios de que desde marzo de 1828, poco antes de que a la familia García la expulsaran del país, José Mariano siendo un joven de 18 años ya iba a la hacienda a supervisar el estado de la boyada y las ventas de azúcar y miel. Antes de regresar a la ciudad de México, invariablemente con el encargo de su padre, debía dejar las órdenes para los dependientes y darles una propina a quienes lo habían servido. En este sentido, una de las enseñanzas de su padre en relación con el dinero puede resumirse en la frase que le escribe en una carta a Mariano: “el dinero no es para tirarlo, pero se debe gastar cuando las circunstancias lo exigen, combinando la economía con la generosidad”.23 Entre los preparativos para su viaje de regreso, José Mariano se aprovisionaba de media docena de gallinas cocidas, unos “chorizones” que con anticipación le había enviado su madre, algo de queso y un poco de dulce producido en el purgar de la hacienda. Después de dos días de camino, sus padres lo esperaban en la garita para evitar que lo asaltaran.24




    Así que, cuando Eusebio García y su familia regresaron de Cádiz, su hijo José Mariano reinició sus viajes a lo que ellos llamaban la “tierra caliente”, es decir, a la hacienda de Santa Clara. Años más tarde también iba a las haciendas que habían sido de su tío Nicolás, Tenango y San Ignacio, acompañado de su hermano Lorenzo. En tanto que don Eusebio envió a su hijo Tomás a la hacienda del Mayorazgo, que compró en 1846. De esta forma, la carga más pesada de las fincas la llevaban los tres hijos mayores, José Mariano, Tomás y Lorenzo.




    Durante su estancia en la tierra caliente o en el Mayorazgo los hermanos García Icazbalceta recibían las cartas que desde la ciudad de México les enviaba su padre con las indicaciones de lo que debían hacer en las fincas, que combinaran “trabajo con distracción y no andar con miserias”, que gastaran lo que quisieran pues “ya saben que los quiere complacer”. Mientras que su madre y hermanas también les escribían cariñosas cartitas con las novedades de la casa o con las noticias del día; además, les enviaban los apetitosos chorizones, jamón, unos tompiates de garbanzo, de arroz, de chocolate fino y de familia, galletas, dulce de tejocote, ollitas de cajeta, peras prensadas, vino y ropa. Doña Ana siempre les recordaba a todos sus hijos los deberes de buenos católicos, consejos que les dejó por escrito para que los observaran aun después de su muerte, entre ellos, principalmente “amar a Dios, fortalecerse en la fe y guardar los mandamientos”. Debían en todo momento portarse bien, no leer o escuchar cosas peligrosas o deshonestas, asimismo debían tratar bien a las personas. Un punto muy importante era escribir correctamente, también cuidarse del sol y no comer demasiada fruta.




    Entre tanto, el pequeño Joaquín auxiliaba a su padre en el escritorio en la ciudad de México. Más aún después de que falleció su madre el 9 de abril de 1839, acontecimiento que registró con gran tristeza “su inconsolable hijo” que entonces tenía trece años ocho meses de edad.25 Joaquín desde pequeño dio muestras de su carácter firme e inteligencia, era reservado, observador, práctico y directo; como ya se mencionó, le gustaba mucho escribir. Pronto aprendió a trabajar bajo la dirección de su padre, quien seguramente le repitió varias veces que debía “trabajar para adelantar y poder gastar, pero siempre sin hacer ostentación del lujo”. Joaquín fue tomando cada vez más responsabilidades en el negocio familiar, a la edad de catorce años ya acompañaba a sus hermanos mayores a las haciendas. Algunos años después, cuando se quedaba en el escritorio, sus hermanos le tomaban opinión en todo, de hecho preferían que él realizara algunos trámites, negociara con los compradores y redactara los escritos necesarios.




    Una imagen instantánea de la casa familiar de los García Icazbalceta nos la da la información del padrón de 1848, en él registraron a 19 personas residentes en la vivienda y almacén de la calle de la Merced número 3, edificación con 24 piezas. Los censores registraron a cinco personas con el “don” y dos con el “doña”: al propietario Eusebio García, de 75 años; a Dolores su hija, de 30; a Tomás, hijo y comerciante del almacén, de 28; a Lorenzo, comerciante del almacén, de 26; a Joaquín, comerciante del almacén, de 22; a Dolores Icazbalceta, sobrina del dueño, de quince; Tiburcio, sobrino del dueño, de doce años. Las demás personas eran trabajadores de la casa y del almacén. Francisco Medina, portero del negocio; Secundina Olvera, probablemente esposa del anterior; José María Vázquez, cochero del negocio; Guadalupe Pérez, probable esposa del anterior; Antonio Camarena, lacayo del negocio; Andrés Vázquez, lacayo del negocio, menor de diez años; Fernando Reyes, criado del negocio; Guadalupe Quintanar, ama de llaves; Petra Mejía, Dolores Beltrán, Josefa Cisneros y Simona González eran criadas de la casa. Llama la atención que el ama de llaves y las tres mujeres que le siguen eran viudas.26




    El 20 de junio de 1852, murió Eusebio García Monasterio, apenas dos años después de haber comprado las haciendas del concurso de acreedores de su cuñado. Las propiedades de Eusebio García y de su esposa Ana Ramona de Icazbalceta pasaron por herencia a sus hijos. Entre éstas estaban las cuatro haciendas: Santa Clara Montefalco y Santa Ana Tenango, ambas cañeras; la de San Ignacio Urbieta, con sus ranchos anexos, que en parte era cañera y por otra ayudaba a surtir de trigo y de otros productos a las dos cañeras, las tres “ubicadas en tierra caliente y colindantes entre sí”. Una más era la hacienda de labor, nombrada Santa Ana Mayorazgo, situada en la municipalidad de San Bartolo Otzolotepec, en el distrito de Lerma. Además tenía cinco casas en la ciudad de México. Una de estas casas era la familiar, ubicada en la calle de la Merced [actual calle de Venustiano Carranza, número 135] número 3, misma que don Eusebio heredó a su hija Dolores. Otras tres casas en la calle de Santo Domingo [actual calle de República de Brasil] números 4, 5 y 6, y una más en la Ribera de San Cosme número 4, entonces en las afueras de la ciudad, por lo que la consideraban como la casa de campo o de descanso.




    Como una práctica común de muchos propietarios en el siglo XIX, Eusebio García dejó dinero para su sepelio y las misas correspondientes, así como la disposición de entregar un peso para cada niño que asistiera al funeral y para las familias pobres. Además, destinó un quinto de los bienes de su esposa para obras de beneficencia y el resto de los caudales lo heredó a sus ocho hijos.27




    En cuanto a los intereses de los negocios que tenía don Eusebio en España, tales como una “inscripción de ochenta y siete mil reales de vellón”,28 dejó mil pesos a la Villa de Matute, su pueblo natal, de los cuales 400 pesos se entregaron a tres de sus sobrinos que vivían ahí. También estaba lo concerniente a la sociedad comercial que había formado desde 1814 con su hermano Plácido. En cuanto a este asunto, los hijos de don Eusebio propusieron a su tío Plácido continuar con la sociedad “García Monasterio Hermanos”, pero él no aceptó, entonces pasaron a liquidar sus cuentas y así apareció un saldo a su favor, mismo que su tío les fue pagando en abonos, inicialmente con un interés anual de 4½ por ciento, que después bajó medio punto porcentual, hasta cubrir intereses y capital correspondiente a su finado hermano.




    Todo parece indicar que el tío Plácido García era muy ordenado y honesto en los negocios, cualidades que le permitieron mantener su ascendencia para con sus sobrinos mexicanos, de tal forma que pudo aconsejarlos y alentarlos permanentemente. Nunca perdió la comunicación epistolar con ellos, principalmente con Joaquín. Su tío falleció en abril de 1861 y dejó como heredero a uno de sus sobrinos residentes en Cádiz de nombre Manuel Hernáez y García, quien continuó realizando los pagos a la cuenta corriente de los hermanos García Icazbalceta hasta extinguir totalmente la deuda.29 La relación entre los primos, en especial entre Joaquín y Manuel, fue más allá de los negocios que heredaron de los hermanos García Monasterio. Las cartas entre ambos primos son interesantes pues comentaban sus experiencias en los negocios, cuestiones políticas de México y de España, asuntos familiares y, especialmente, Manuel se encargaba de los envíos de libros a México, recibir pagos, distribuir las publicaciones de su primo, atender distintos asuntos que le encargaba y, a veces, recibir en Cádiz a los amigos de Joaquín García Icazbalceta, entre ellos a José Fernando Ramírez, en su penoso segundo exilio europeo.




    La empresa “García Icazbalceta Hermanos” y los necesarios ajustes




    Con la muerte de don Eusebio, los ocho hermanos García Icazbalceta se reunieron para decidir cómo continuar con la administración de las haciendas y el escritorio o el posible reparto de las diferentes propiedades, es decir que tuvieron que hacer ajustes en los negocios familiares. Sin pérdida de tiempo se organizaron para mantener unidas sus propiedades y continuar con sus actividades en el escritorio. A sólo un mes y medio de la muerte de su padre, Joaquín le escribió una larga carta a su hermano mayor José Mariano, como una muestra de apoyo y para animarlo a que tomara sin preocupación el papel de jefe o cabeza de la familia, además de comentarle algunas cuestiones de las haciendas, entre ellas el asunto de los administradores y dependientes, la situación de la producción de azúcar y de la tienda, entre otras cosas. En todo momento, Joaquín se muestra con gran conocimiento de los problemas, y aprovecha esta carta para decirle a su hermano que actúe aun sin pedirles opinión, pues como jefe de familia y con su experiencia en las fincas tomaría las mejores decisiones. Para entonces, Joaquín tenía 27 años y es de señalarse que la mencionada carta que escribió a José Mariano fue por insistencia de su hermano Tomás, quien muy seguramente lo hizo sabiendo de la claridad de exposición de las ideas de su hermano menor.30




    En cuanto a la repartición de la herencia de don Eusebio, tres de sus hijas: Ana María Fernanda con su marido el arquitecto Lorenzo de la Hidalga y Musitu, María Ignacia con su marido Francisco de Paula Pastor y María de Jesús con su marido Mariano del Conde, optaron por recibir su herencia en efectivo, por lo cual después de hacer un balance a cada una correspondió la cantidad de “108,461.41 pesos siete octavos en efectivo en los términos y plazos convenidos…, cada una asistida por su marido”.31




    Una vez hecho este finiquito, todos los bienes raíces, muebles y efectos existentes y, por supuesto, las haciendas, correspondieron únicamente a los cinco herederos restantes: José Mariano, Dolores, Tomás, Lorenzo y Joaquín, quienes acordaron continuar asociados en una compañía, ahora bajo la razón social de “García Icazbalceta Hermanos”. Así lo participaron a todos sus clientes en enero de 1853, además les dieron a conocer las nuevas firmas de todos los socios, excepto la de su hermana Dolores, ya que sus hermanos la representaban.32




    En agosto de 1854, los cinco hermanos formalizaron la escritura de Compañía,33 en ella estipularon que los estados de cuenta y los gastos debían estar autorizados por los cinco socios, cada uno tendría su cuenta y en caso de ganancias recibirían su dinero, pero en caso de déficit, todos tenían que cooperar. Acordaron que el despacho de los negocios seguiría funcionando en la casa familiar ubicada en la calle de la Merced número 3, en donde aun vivían Dolores y Lorenzo, por lo tanto sólo ocuparían dos piezas para oficina y dos para bodega sin tener que pagar renta alguna.




    El director de la compañía sería José Mariano y los otros cuatro socios debían aportar “capital e industria”. Quedaba entendido que ninguno de ellos podía otorgar fianza a nadie, ni emprender negocio particular, ni retirar capital y en caso de que alguno decidiera separarse de la compañía, tendría que avisar con un año de anticipación. En este documento notarial se acordó que José Mariano, por ser el mayor, el albacea de su padre y el más experimentado, continuara haciéndose cargo de las tres haciendas de tierra caliente: Santa Clara, Tenango y San Ignacio con sus ranchos anexos.




    En 1855 estalló la Revolución de Ayutla en contra de la dictadura de Antonio López de Santa Anna y se nombró presidente interino a Juan Álvarez, quien convocó a los liberales a su gobierno. La situación del país se complicaba día con día y las haciendas se vieron afectadas por los altibajos políticos nacionales. Con ello llegaron años difíciles para los negocios de los hermanos García Icazbalceta, como para todos en el país, pues aunadas a la agitación política y los gobiernos que alternativamente triunfaban estuvieron las medidas hacendarias impuestas para la reconstrucción económica del país.




    Las pugnas entre los grupos liberales y conservadores continuaron. En febrero de 1862, José Mariano fue apresado, acusado de haber “proporcionado recursos a los reaccionarios”, después de que éstos lo amenazaron con colgar a sus administradores y quemar las haciendas si no les entregaba dinero, ante ello José Mariano tuvo que ceder.




    Para el gobierno liberal de Benito Juárez esa acción de José Mariano fue considerada como un crimen, aun cuando el fiscal del caso declaró que no había razón para perseguirlo. No obstante, se le persiguió y encerró en la cárcel de Santiago Tlatelolco. Aunque poco después fue liberado gracias a la intervención de su cuñado Francisco de Paula Pastor, entonces ministro de Ecuador en México y oficial de la Legión de Honor, quien pidió ayuda a varios diplomáticos para liberar a su hermano político.34




    Durante este tiempo y para no perjudicar a sus socios, en noviembre de 1863, José Mariano se retiró de la sociedad “García Icazbalceta Hermanos” por unos meses, ya que se reintegró a la misma el 24 agosto de 1864. Consecuente con sus ideas conservadoras José Mariano formó parte de la Asamblea de Notables que proclamó a Maximiliano emperador de México, por lo que a la caída de dicho imperio se hizo acreedor a nuevas sanciones y de nueva cuenta se vio obligado a separarse de la sociedad “García Icazbalceta Hermanos”.




    Después de estos sucesos, José Mariano estuvo trabajando como siempre en las haciendas, aunque sin el respaldo notarial que lo acreditara como socio de la empresa pero con el apoyo y la confianza de sus hermanos, especialmente de Joaquín, a quien para ese entonces todos consideraban la cabeza de la sociedad. A José Mariano le gustaba más la vida y el trabajo en tierra caliente que la agitada vida urbana de la ciudad de México, lo cual era de bastante provecho para la empresa por su experiencia en el manejo de los problemas de las fincas y el trato con los dependientes. Se puede decir que pasó ahí sus últimos años, con sus hijos más pequeños y al lado de su esposa María del Carmen Travesí, quien estaba afectada por una grave enfermedad. Todos en la familia siempre tuvieron la convicción de que el clima y la vida en el campo era lo ideal para la salud y José Mariano así lo pensó para la de su esposa, pero no fue así, sus males se complicaron y se vieron obligados a regresar a la ciudad de México, a la casa de San Cosme, donde finalmente falleció su esposa el primero de octubre de 1869, y apenas doce días después murió el mismo José Mariano.35




    Otro importante acuerdo que tomaron los hermanos García Icazbalceta después de la muerte de su padre fue que la hacienda de Santa Ana Mayorazgo continuara a cargo de su hermano Tomás y, como con las haciendas de Morelos, se hizo explícito que en el manejo del Mayorazgo siempre contaría con el apoyo de todos los hermanos, aunque Dolores no participaba en las labores de las haciendas ni asistía al escritorio, ya que “sus hermanos cuidaban de sus intereses”.36 La hacienda del Mayorazgo, tal vez por estar ubicada en otro rumbo y no ser cañera, a la larga llegó a significar un problema para los hermanos García Icazbalceta; sobre todo a partir del fallecimiento de Tomás, porque no hubo quien la atendiera personalmente ya que sólo quedaban Lorenzo y Joaquín.




    Tomás García Icazbalceta se casó a la edad de 38 años, el 22 de febrero de 1854 con Trinidad Osio, con quien tuvo una hija llamada Matilde. Él era un hombre trabajador, reservado, muy cariñoso y buen hermano, para Joaquín era su mejor amigo. Tomás murió, un poco más de un año antes que su hermano José Mariano, el 30 de agosto de 1868. Su hija Matilde heredó la parte que le correspondía de la sociedad “García Icazbalceta Hermanos”. El albacea de Tomás fue su hermano Joaquín, quien una vez realizado el finiquito de la testamentaría, le entregó a su sobrina la parte que le correspondía en la forma y tiempo convenidos.




    Don Joaquín también se casó ese año de 1854, el día 7 de mayo, con Filomena Pimentel y Heras (5 de julio de 1829- 16 de junio de 1862). Filomena fue la primogénita de los cinco hijos del matrimonio de Tomás López Pimentel y Rincón Gallardo (1802-1883) y Mariana Antonia de Heras y Soto Rivaherrera (1809-1864). Familia propietaria de la hacienda de Queréndaro en Michoacán, entre otras cosas, que le permitía vivir desahogadamente.37




    Doña Filomena y don Joaquín se conocieron cuando ella acababa de cumplir trece años y él no tenía diecisiete, su noviazgo duró cerca de doce años. Cuando se casaron, don Joaquín ya había conseguido una casa “bastante bonita” ubicada en la calle de Manrique número 5 [actualmente primera calle de República de Chile, entre las calles de Tacuba y Donceles], contigua a la de los padres de ella. Con esta cercanía, don Joaquín quiso “disminuir en algo el grave sentimiento que a ella causa la separación de su familia”,38 además de asegurarle compañía y ayuda cuando él viajaba a las haciendas. En esa casa de Manrique vivieron don Joaquín, su esposa y sus dos pequeños hijos sólo unos cuantos años, pues el fallecimiento prematuro de doña Filomena y de su tercer hijo, el 16 de junio de 1862, acabó con la alegría de ese hogar. Don Joaquín, viudo y al cuidado de sus hijos Luis y María, continuó viviendo durante diez años más en la casa de Manrique, cerca de sus familiares Pimentel. La abuela materna, doña Mariana, cuidó dos años a sus nietos; al morir ella el abuelo don Tomás López Pimentel y las tías maternas, especialmente Concepción, así como también las hermanas y hermanos de don Joaquín estuvieron al pendiente de Luis y María.




    En octubre de 1869, sólo quedaban en la compañía “García Icazbalceta Hermanos” Dolores, Lorenzo y Joaquín, éste último era el representante legal y cabeza de la empresa. Esto obligó a que Lorenzo y Joaquín atendieran prioritariamente las dos haciendas cañeras, las más grandes, productivas y base principal de su giro comercial. A la dinámica de estas dos haciendas siempre estuvo integrada la de San Ignacio y sus ranchos anexos, pero la hacienda del Mayorazgo se quedó aislada, sin una supervisión puntual de sus dueños.




    Ante esta nueva situación, suponemos que los hermanos García Icazbalceta volvieron a ajustar una vez más la escritura de constitución de la compañía. En 1871, entre los haberes de la Compañía García Icazbalceta Hermanos continuaban las cuatro haciendas. Además de una casa en la calle de don Juan Manuel39 y otra más en el número 18 de la calle de Tlapaleros o del Refugio [hoy calle 16 de Septiembre], en el centro de la ciudad de México. Esta propiedad, de 876 metros cuadrados, la adquirieron los hermanos García Icazbalceta en 1856, por la cantidad de 40 000 pesos, y la transformaron en un hotel, mismo que funcionó durante diecinueve años. El hotel El Refugio estaba en la parte alta de la casa, mientras que en la parte baja había varios locales en renta.40 Algunos años después, Lorenzo y Joaquín venderían el hotel a su cuñado Mariano del Conde, esposo de su hermana María de Jesús.41
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      Tomás López Pimentel. Colección Familia Bernal Verea.


    




    La compañía García Icazbalceta Hermanos también era propietaria de la ya mencionada casa de la Ribera de San Cosme número 4, misma que a partir de enero de 1872, Dolores y Lorenzo vendieron a su hermano Joaquín por la cantidad de 19 875.00 pesos. La casa tenía una superficie de 3 080.72 metros cuadrados, incluidos jardín, patios y habitaciones. A don Joaquín que, como se dijo, había quedado viudo en junio de 1862, le gustó la idea de irse a vivir ahí con sus hijos Luis y María, que para entonces tenían diecisiete y doce años respectivamente, precisamente por los jardines y el aire puro que ahí se respiraba. Casa muy amplia que por mucho tiempo había sido el lugar de descanso de la familia García Icazbalceta.




    Un atractivo más para salirse de la ciudad fue la existencia del tranvía, lo que posibilitaba una transportación rápida al escritorio, pero sobre todo los jardines y la amplitud del espacio en los cuales estarían mejor sus caballos, perros y gatos. En la Ribera de San Cosme, don Joaquín instaló su valiosa biblioteca y pasó sus últimos días. En noviembre de 1894, cuando él murió, la casa que para entonces fue valuada en 30 000 pesos, pasó a ser propiedad de su hija María García Pimentel, que estaba casada con Juan Martínez del Cerro.




    El 21 de enero de 1873 murió Dolores García Icazbalceta, en cuya casa de la calle de la Merced estaba el escritorio de la firma comercial García Icazbalceta Hermanos. Siendo ella soltera dejó como herederos a varios sobrinos que reclamaron su herencia, parte de la misma era la casa. Nuevamente don Joaquín fue el encargado de la testamentaría de su hermana y por lo tanto el responsable de repartir los bienes estipulados en su testamento.42




    La muerte de Dolores y la necesidad de repartir sus bienes vino a complicar todo para Lorenzo y Joaquín, quienes de nueva cuenta debieron reorganizar la empresa en cuanto a capitales y participación en los negocios, esto tuvo una parte emocional difícil, mudar el “escritorio” de la que había sido la casa familiar durante muchos años. En diciembre de 1873 los dos hermanos se cambiaron a la calle de Tiburcio número 2 [actual calle de República de Uruguay], ahí continuaron atendiendo sus negocios hasta el 7 de agosto de 1875, cuando otra vez se mudaron, en esta ocasión a la casa de Lorenzo, que vivía en la calle de San José El Real número 13 [actualmente calle Isabel la Católica]. Ahí continuaron los hermanos García Icazbalceta cerca de veinte años más, comercializando los productos de sus haciendas.




    Por su parte Lorenzo, a quien su madre le decía de cariño Chato y su hermano Joaquín y sus sobrinos le decían Pano (tal vez por ser padrino de Luis), se asumía como poco apto para ser el jefe de la casa como le correspondía por ser mayor que Joaquín. Lorenzo también consideró que lo más conveniente para el manejo de la empresa familiar era depositar toda su confianza en su hermano seis años menor que él, pues en su opinión siempre había dado muestras de su buen juicio, además de ser trabajador, honesto y legal para todo asunto. Por estas mismas razones, y porque Lorenzo era soltero y no tenía descendencia, nombró a Joaquín su único heredero.




    Joaquín sabía perfectamente el manejo de los negocios. Tenía aptitudes suficientes para negociar, dialogar, mandar, planear y organizar las labores, hacer convenios y establecer tratos comerciales de toda índole. Además, tenía la fortaleza para viajar y realizar las necesarias temporadas de trabajo en las haciendas. Mientras que Lorenzo se haría cargo de los libros, la caja y la supervisión de los negocios desde el escritorio, auxiliado por un dependiente y un mozo. Estas cartas atestiguan el respeto de don Joaquín a su hermano Lorenzo como jefe de la casa.




    Los hermanos García Icazbalceta convinieron que Joaquín iría a las haciendas en los primeros meses del año, justo para la molienda, época en la que el trabajo era más intenso. En algunos documentos se menciona la existencia de un “reglamento” en el cual se plasmó que don Joaquín permanecería en las haciendas cuando menos dos meses. En cada una de sus estancias, don Joaquín se trazaba un plan de trabajo. En esta tarea siempre lo acompañaban sus hijos.




    Para don Joaquín su hija María era su compañera inseparable. María, en opinión de su tío Lorenzo y quien la llamaba Merla, era una niña “muy simpática y de carácter apacible”, le gustaban los toros y el fandango, pero también era muy sensible. La falta de su madre la hizo muy apegada a su padre a quien seguía a todos lados; por eso Lorenzo le recomendaba a Joaquín que “disimulara” su tristeza ante María porque ella se daba cuenta de todo y la contagiaba.43




    Para don Joaquín era importante que tanto Luis como María conocieran bien sus propiedades pero, sobre todo, que Luis aprendiera pronto a trabajar, como él había aprendido al lado de su padre. De ahí la importancia de llevarlos desde chicos a las haciendas como parte de su aprendizaje, aparte de que no le gustaba separarse de ellos. Si bien, en opinión de Lorenzo, su sobrino Luis, a quien le decía Pulgo, era “frío e indiferente a todo, todo se le resbala y así vivirá muchos años”,44 también reconocía que era inteligente, que le gustaba leer historia, que tenía buena memoria y que aprendía rápido lo relativo a las fincas; lo que le permitió, a finales de 1878, realizar solo su primer viaje a la tierra caliente y hacerse cargo de la supervisión de los trabajos durante los meses de noviembre y diciembre. Esto en el entendido de que debían turnarse para ya no dejar solo a Lorenzo en el escritorio con la carga que representaba la administración y comercialización de los productos del campo. Por este epistolario se sabe que desde principios de 1877, Lorenzo ya no viajaba a las haciendas y Joaquín, como encargado principal, debía ir cuando menos una vez al año a Santa Clara, Tenango y San Ignacio.




    En el escritorio tenían varios empleados y la colaboración de Lorenzo para despachar los negocios desde la ciudad de México, pero aun así no se daban abasto para atender todas las propiedades. Esto motivó que, a partir de 1871, Lorenzo y Joaquín pensaran en vender la hacienda del Mayorazgo, con sus muebles, trojes y demás construcciones, semillas, herramientas y todo lo que pertenecía a la finca. Buscaron un comprador, pero a falta de uno, convinieron venderla en partes encargando las distintas ventas de esa finca a sus sobrinos, Ignacio y Eusebio de la Hidalga, ambos arquitectos, hijos de su hermana Ana Fernanda, casada con el arquitecto Lorenzo de la Hidalga.45




    Ante la dilación de la venta de la hacienda establecieron un convenio por el cual pagarían a sus sobrinos un porcentaje de las partes que pudieran vender. Varias operaciones se realizaron de esta manera, casi todas a los habitantes de los pueblos circunvecinos o a los mismos trabajadores de la hacienda.46 Ignacio de la Hidalga trazó algunos planos de los ranchos y propiedades vendidas. Finalmente, en noviembre de 1884, Lorenzo y Joaquín vendieron a sus dos sobrinos lo que quedaba de la hacienda del Mayorazgo “a puerta cerrada, con sus tierras, aguas, montes, edificios, ganado y cuanto más de hecho y de derecho le corresponde… por el precio de 38 000 pesos”, por el término de ocho años, con réditos de 6 por ciento.47
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      Luis García Pimentel, 1868. Colección Familia Bernal Verea.


    




    Durante las estancias de don Joaquín en tierra caliente el correo fue el medio de comunicación más constante, el telégrafo quedaba para asuntos urgentes y breves. Para septiembre de 1884, ya tenían teléfono en las haciendas, pero al año siguiente el hacendado pensaba que ese “aparato no tenía razón de ser”. A pesar de su dicho, en septiembre de 1887, instaló un aparato telefónico en casa y, aun así, siguió prefiriendo las cartas sobre todas las cosas por lo que, ante las crecientes dificultades para recibir el correo “como debía ser”, en noviembre de 1885 decidió tener su apartado postal, el 366, para recibir con mayor rapidez y seguridad su esperada correspondencia.




    Las epístolas que le escribió a su hijo se convirtieron en un buen soporte de la enseñanza ética y administrativa, pues a través de ellas le enseñó el funcionamiento de las haciendas, la secuencia de quehaceres para llevar bien el negocio. Por eso mismo, es comprensible que una de sus grandes preocupaciones fuera que las cartas llegaran a tiempo por “si había algo urgente”. Al finalizar el día en las haciendas o muy temprano antes de salir, don Joaquín escribía a su hijo, lo hacía partícipe de sus preocupaciones y temores, de sus enojos, de sus logros, de sus planes y de sus ratos placenteros en la tierra caliente. Le transmitía su experiencia, el conocimiento que consideró importante y que su hijo debería tener para cuando él ya no estuviera.




    Las cartas particulares




    Don Joaquín distinguió dos tipos de epístolas: las “particulares”, escritas casi siempre en hoja media carta, en donde comentaba asuntos muy personales, familiares y hasta confidenciales. Y las “generales” o de negocios, en hoja tamaño carta, donde abordaba extensamente lo relacionado con las haciendas, a manera de informe para conocimiento de Lorenzo y Luis. Por lo regular, el mismo día escribía una de cada una, en las cuales de forma amena y siempre con expresiones muy coloquiales unas, divertidas otras, se mezclaban diversos temas, los relativos a noticias, sucesos familiares, artículos periodísticos, personajes, libros, comentarios políticos y más.




    Las cartas “particulares” eran casi siempre más breves que las “generales”, más todavía cuando Luis pidió a su padre no tratar en ellas cosas de las fincas. Algo casi imposible para el hacendado, pues para él era primordial cumplir cabalmente con su obligación. Por ello, si no hablaba de negocios, de tierras o de sus entretenimientos literarios, pensaba que nada o casi nada tenía que decir de sí mismo, pues su vida era el trabajo en las haciendas o en los libros.




    Así, las epístolas “particulares” narran los preparativos previos de cada viaje, los encargos relativos a la casa, asuntos del servicio doméstico y de los animales de la casa: perros, gatos y caballos. También algunos comentarios sobre la familia, los cuidados a Lorenzo, la insistencia a Luis de trabajar bien y hacer lo que su tío le ordenara, que fuera buen católico, que ayudara a los pobres, que no se metiera en problemas, que fuera modesto, que no se dejara llevar por los “pavos”, que estudiara, que no comiera demasiado, que viera por sus familiares, que no se le olvidara visitar a su “papá grande” (su abuelo Tomás López Pimentel), y que le mandara noticias de los tíos maternos (Concepción, José y Francisco Pimentel y Heras). No faltaban pedidos de algunos víveres: pescado, dulces, fruta, ultramarinos y mantequilla que tanto le gustaba a don Joaquín. Le dejaba encargado recibir su correspondencia y los paquetes de libros para que le diera aviso de ellos. Le pedía noticias de sus amigos de la Academia Mexicana, entre ellos Peñita,48 y de su entrañable amigo el librero “don José María”.49 En ocasiones le comentaba a Luis su fastidio y el reiterado “no querer estar” en las haciendas, del desánimo característico en él a partir de junio de 1862 cuando murió su esposa Filomena Pimentel y Heras (a la edad de 32 años), quedándose viudo don Joaquín a cargo de sus pequeños hijos, Luis de siete años y María de dos. A veces le comentaba a su hijo de sus enfermedades, de su cansancio y decisión de no continuar más con las haciendas. Además de darle reiteradas indicaciones y consejos para un buen comportamiento.




    Joaquín García Icazbalceta preparaba con anticipación su incursión a tierra caliente. Era un viaje largo y pesado, pues tomaba cuando menos un día y medio. El 9 de enero de 1880, tomaron el ferrocarril en la ciudad de México a las siete y media de la mañana, desayunaron dos horas después en Temamatla. De ahí caminaron cuatro horas hasta Ozumba, adonde llegaron a las dos de la tarde. Una hora después continuaron el camino en una carretela hasta Malpaís, ahí montaron a caballo. A las seis y media llegaron a Yecapixtla molidos y quebrantados, pasaron a pie el puente que estaba a punto de caerse; supo don Joaquín que su compostura ascendía a 300 pesos y como le convenía que lo arreglaran estuvo de acuerdo en cooperar con cien de ellos para acelerar su reparación. En la Calavera los esperaba don Febronio, administrador de una de las haciendas, ahí pasaron la noche. A las seis horas con quince minutos de la mañana siguieron el camino, don Joaquín en coche porque hacía un ventarrón intolerable y María a caballo durante cuatro leguas, hasta Tecajec. De ahí siguieron en coche y a las diez y media llegaron a la hacienda de Santa Clara, sin ningún accidente pero todos estropeados y muy cansados.50




    El mal estado y peligro de los caminos hacía aún más penoso el viaje. Debían llevar ropa apropiada para el calor y el trabajo, comida, colchones, sarapes, algunos libros, viajar en guayín, a caballo y, a ratos, a pie hasta que, en diferentes etapas, se introdujo el ferrocarril en aquellas tierras. En 1878 ya se hablaba de los beneficios que esto les traería en las haciendas, pero en 1880 don Joaquín se quejaba del atraso de la correspondencia por culpa del ferrocarril, prefería la diligencia porque de esta forma la contestación era a vuelta de correo.
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      Luis García Pimentel, 1872. Colección Familia Bernal Verea.


    




    Además de su hija María, a quien don Joaquín nunca dejaba sola por su juventud, sus constantes enfermedades y fragilidad física, en ocasiones su hijo Luis los alcanzaba para ver el comienzo de la molienda de la caña, lo cual era causa de gran satisfacción para su padre. Por lo general, don Joaquín partía de la ciudad de México los primeros días del mes de enero y regresaba a finales de febrero o a más tardar alrededor de la primera quincena de marzo, cuando salía de la tierra caliente huyendo del calor, pero siempre permanecía los dos meses que por “reglamento” le correspondían.




    Continuamente le comentaba a Luis sus pocos deseos de viajar a las haciendas y de ir más por obligación que por gusto. Porque durante ese periodo tenía que separarse de él y de sus queridas mascotas. Por esta correspondencia sabemos que tuvieron una gata llamada doña Michita, unos perros de nombres Comino y la Blanca. De su caballo Prieto y, en general, de su gusto por los animales y el manifiesto enojo con quienes los maltrataran.




    Otra de las cosas por las que le disgustaba ir a tierra caliente era porque abandonaba sus “entretenimientos literarios” que tanto placer le causaban. Si bien desde pequeño don Joaquín estuvo rodeado de libros, también desde temprana edad él y todos sus hermanos ayudaban a su padre en los negocios, de hecho todos los hombres se dedicaron exclusivamente a este giro. Pero Joaquín tuvo siempre una marcada inclinación por las letras, ése era su gusto y su vocación; atender las haciendas y los negocios era su obligación, la herencia de sus hijos, era su modus vivendi y “lo que da para calaveradas literarias, como la de la Bibliografía mexicana del siglo XVI”, le dijo un día a su amigo el académico hispano Cesáreo Fernández Duro.51




    Una muestra temprana de su gusto por la escritura es el ya mencionado diario del viaje familiar realizado a Chiclana, poblado en las inmediaciones de Cádiz, el cual escribió en 1835, cuando tenía escasos diez años. Ese mismo año, en el que su inquietud lo llevó a planear e iniciar las revistas misceláneas El Elefante y los varios números de El Ruiseñor.52 En la casa paterna no faltaron los libros ni se descuidó la educación de los hijos con maestros particulares. Joaquín, además de los conocimientos básicos, aprendió latín, inglés, francés, italiano y algo de alemán, siendo de su preferencia el latín, pues ya en su diario de Chiclana utilizó frases latinas. Años más tarde, este conocimiento le permitió realizar la traducción de los Diálogos de Cervantes de Salazar y de otros textos. El francés lo usó en buena parte de su correspondencia, lo prefería sobre el inglés, aunque escribía y leía bien en ese idioma, recordemos la traducción que hizo de la Historia de la conquista del Perú del historiador William H. Prescott (1849).




    Para Joaquín García Icazbalceta, la lectura y la escritura ocuparon más allá de sus ratos de “ocio”. Si bien durante su estancia en tierra caliente no podía dedicarle a las letras todo el tiempo que deseaba, buscaba al final del día un rato de sosiego. Continuaba alguno de sus escritos, leía algún libro que llevaba consigo o que Luis le enviaba. También hojeaba los periódicos, lo cual le permitía estar al día de los acontecimientos del país y del extranjero y luego comentarlos por carta con su hijo. Asimismo, revisaba las fotolitografías de Luis y los textos y artículos que publicaba en el periódico El Tiempo, del que era colaborador. Por supuesto que se daba tiempo para escribir otras cartas familiares o de negocios, algunas académicas, éstas aun con limitaciones por no tener sus libros y papeles a la mano.




    El estudio, la lectura y la buena escritura fue lo que él inculcó a sus hijos. Especialmente a Luis, reiteradamente le pedía que mejorara su escritura, pues le decía: “Escribir mal no es de hombres grandes, sino de puercos, y aunque no sea una caligrafía elegante, que a lo menos se entienda lo que queremos decir, que es el fin de la escritura”.53




    Luis, un empresario en ciernes




    En las epístolas particulares, don Joaquín dejó plasmado el gran amor a sus hijos y sus múltiples preocupaciones. En ellas se ve claramente la atención, por no decir preferencia, hacia el hijo varón, quien debería llevar la responsabilidad de los negocios y velar por los intereses de su hermana María, cinco años menor que él.




    Antes se dijo que Luis conoció desde niño las haciendas familiares y que muy probablemente don Joaquín habría pensado enseñarle desde temprano a trabajar, sin embargo, el hecho de que don Joaquín enviudara cuando Luis tenía apenas siete años aceleró los planes para instruir a su hijo. Es comprensible que durante las primeras temporadas que pasó Luis en las haciendas, le gustara jugar y distraerse con sus libros. Con el tiempo su padre empezó a darle algunas responsabilidades, pero todo parece indicar que el aprendizaje intensivo fue a partir de 1877, fecha de inicio de este epistolario, cuando Luis tenía 22 años de edad. Parte de la personalidad de Luis seguía siendo su gusto por la lectura, por la escritura, aunque no siempre con buena letra, por la fotografía y las distracciones públicas. Por eso su padre constantemente le repetía las cosas, le insistía en la conveniencia de que estuviera al tanto de los negocios familiares, de sus obligaciones. En sus misivas, le exponía los problemas existentes de forma muy clara, lo mismo que los argumentos y conclusiones a los que llegaba para poder resolverlos después de analizarlos detenidamente, esto le serviría de ejemplo a su hijo.




    Si bien en los negocios y defensa de sus bienes García Icazbalceta hacía alarde de su mote de El Tigre, siempre tenía palabras cariñosas para Luis, a quien llamaba con los apelativos de Gocho, Meco, Memo y Gorrín, pero también duras para corregirlo. Especialmente porque trataba de instruirlo en el manejo de las haciendas, que muy pronto debía asumir bajo su cargo.




    Se distinguen dos periodos en los cuales don Joaquín le escribió a su hijo el mayor número de cartas, tanto particulares como generales. En el primero, 46 misivas entre enero y marzo de 1879, es decir, inmediatamente después de que Luis fue por primera vez solo a las haciendas. El segundo, 51 cartas, entre enero y marzo de 1880 durante la estancia de don Joaquín en las fincas después del casamiento de Luis. Ambos periodos coinciden con la época más intensa en cuanto a la modernización de la maquinaria en Tenango y Santa Clara.




    Por otra parte, en las misivas particulares que envió a su hijo durante su estancia en tierra caliente, de enero a marzo de 1883, don Joaquín le menciona que éste sería su último viaje a las haciendas, que muy pronto debería hacerse cargo total de ellas. En ese año ya contaba con 57 años de edad y su hijo con 28, quien apenas había ido unas cinco veces solo a tierra caliente. A partir de entonces le insistirá mucho a Luis en pasar más tiempo en las fincas, por ser lo más conveniente, ya que mientras más las conociera sería mejor para todos.




    Entre las cartas más cariñosas están aquellas que le envió a Luis con motivo de su cumpleaños, el 14 de febrero, las del año nuevo y aquellas en que le daba consejos y le insistía se fuera con tiento en cuanto a relaciones sentimentales. El 22 de noviembre de 1879, Luis se casó con Susana Elguero y Pérez Palacios (1855- 15 de octubre de 1922).54 La ceremonia religiosa se llevó a cabo en la iglesia de La Encarnación, las arras (trece monedas de cinco pesos) se las consiguió don Manuel Orozco y Berra, buen amigo de don Joaquín.
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      Luis García Pimentel, ca. 1879. Colección Familia Bernal Verea.


    




    Los recién casados establecieron su hogar en la calle de San José El Real núm. 2055 y se fueron de viaje de boda a Veracruz y Orizaba; en ambos lugares recibieron cartas de don Joaquín, quien deseaba saber cómo estaban e informarle a Luis de las novedades en los negocios. Le agradaba que se divirtiera pero le recordó que debía regresar a la ciudad de México a más tardar el sábado siguiente para que el domingo acompañara a su “papá grande”, que no estaba muy bien de salud. Los recién casados regresaron de su viaje después del 16 de diciembre, justo para pasar el fin de año en familia y antes de que don Joaquín y María salieran rumbo a la tierra caliente.




    Luis y Susana tuvieron en total ocho hijos pero dos murieron muy pequeños: Joaquín (1880-1943), Rafaela (1881-1957), Dolores (1883-1955), Luis (1885-1950), Guadalupe (1888-1956), Susana (1889-1916), José Hilario (1891-1893) quien murió infante a los dos años y meses de edad y Miguel (1893-1894), que murió a los siete meses de nacido. Por algunos relatos familiares se sabe que a Susana le parecían muy pesados los viajes a las haciendas, no obstante, acompañaba a su esposo y junto con sus hijos pasaban temporadas muy agradables en la tierra caliente.




    A partir del casamiento de Luis el trato fue diferente, el padre intentó ser respetuo so con la vida y el tiempo de la nueva familia de su hijo, pero entre líneas continuó corrigiéndolo duramente. El hecho de que Luis tuviera participación en una compañía mercantil denominada La Abeja, establecida con su socio Cirilo Baranda, fue la causa de muchos dolores de cabeza para don Joaquín, quien insistentemente le exigía a su hijo terminar con ese mal negocio, porque además seguramente su padre pensaba que lo distraía de su giro principal.56
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      Susana Elguero y Pérez Palacios. Colección Familia Bernal Verea.


    




    También le molestaba que se metiera en política, le pedía insistentemente que fuera discreto y que se alejara de las reuniones, que no tomara partido por nadie mientras no afectaran sus cosas y le llamaba la atención cuando se burlaba y maldecía a los liberales. En una ocasión le advirtió que: “las divisiones de partido no deben llegar a hacernos enemigos de la patria”. También lo reprendía diciéndole: “tu ojeriza a los liberales te hace a veces cegar, y eso no es bueno”.57




    En cuanto a principios religiosos, a don Joaquín le gustaba que Luis tuviera creencias muy firmes, sin embargo le recordaba las palabras que a él le decía su madre: “Exaltación, sólo la de la Santa Cruz”. Con esto trataba de persuadir a Luis de no llegar a la exageración en cuanto al sentimiento religioso porque esto, le decía, “conduce al fanatismo, y el fanatismo no es la religión”. Don Joaquín veía con preocupación que el círculo de amistades que su hijo frecuentaba incurría en esos excesos y por eso trataba de persuadirlo. En su opinión, si bien era importante la firmeza en los principios religiosos también lo era practicar “la caridad, la benevolencia, y el amor al país en que nacimos”. A pesar de estas recomendaciones, Luis continuó participando en grupos católicos con intenciones políticas.




    Para su padre, Luis debía aprender a conducirse con moderación, a respetar a los individuos no importando sus ideas o preferencias políticas. Así actuó don Joaquín, de ideas francamente conservadoras y de acentuado catolicismo que, sin embargo, no le impidieron llevar buenas relaciones con académicos y estudiosos de ideas políticas muy distintas a las suyas. Estas fueron algunas de las enseñanzas del hacendado a su joven e impetuoso primogénito a quien deseaba ver convertido en un buen hacendado.




    María, una constante preocupación




    Ciertamente, María y Luis eran el motivo para renovar sus ánimos, pero también la causa de sus mayores preocupaciones. María (1860-1916),58 a quien de cariño le decían La Mona, Merla o Maruza, era una hija muy cariñosa, siempre al lado de su padre, lo acompañaba a todos sus viajes, especialmente a las haciendas, era la consentida de su tío Lorenzo, por su forma de ser tan dulce y su notable prudencia. Se distraía con sus mascotas: pájaros, gallinas, ardillas, gatos y perros. A ella le gustaba experimentar con nuevos plantíos de café o de moras. Conforme creció se hizo cargo de las cuestiones domésticas. Tenía muy pocas distracciones, no pasaba de visitar a alguna amiga, a sus primas, leer el hermoso devocionario El alma en el templo, cuya cuarta edición le dedicó su padre y le regaló un ejemplar bellamente encuadernado en París especialmente para ella. Leía algún libro, se entretenía con La Moda Elegante. Periódico especial de señoras y señoritas, publicado en Madrid y también escribía cartas. Durante sus estancias en la tierra caliente su padre, haciendo un gran esfuerzo, la llevaba un rato a las ferias de Jonacatepec que año con año se realizaban en marzo o las de Tepalcingo, consideradas las más importantes del estado. Aunque debía aguantar las insistentes críticas de su padre por la pérdida de tiempo que estas ferias representaban para las fincas.




    La vida de María cambió a partir de noviembre de 1879, cuando llegó a México Juan Martínez del Cerro, sobrino de don Joaquín. Mariana Pedrozo, la madre de Juan era sobrina por la parte paterna de don Joaquín y ante la mala situación económica en la que se encontraban en Cádiz le pidió, desde mediados de 1876, que recibiera a Juan y lo ayudara a buscar trabajo en México. Se lo recomendaba porque era muy buen hijo, tenía preparación y, por lo demás, su tío Manuel Hernáez, también residente en la ciudad gaditana, costearía su viaje.59




    Juan llegó el 14 de noviembre de 1879, procedente de Cádiz, en busca de mejores oportunidades. Tenía 21 años, había estudiado la carrera de comercio, sabía inglés y francés, y había practicado año y medio en una casa de comercio.60 Posiblemente su tío Lorenzo lo recibió en su casa, mientras que se adaptaba, porque no llegó a vivir a la casa de su tío Joaquín. Meses más tarde, precisamente el 15 de marzo del siguiente año, empezó a trabajar como ayudante en el escritorio comercial de sus tíos ganando 50 pesos mensuales. Después, su tío Joaquín lo llevó a las haciendas para que aprendiera todo lo del campo y hasta pensó obsequiarle un revolver para cuando fuera a las fincas.61 Finalmente, María tuvo alguien casi de su edad con quien platicar y distraerse. Juan era inquieto y curioso, rápidamente la conquistó, y tan sólo un año después de su llegada ya se hablaba de su boda con María.




    El 8 de enero de 1883, María de veintitrés años se casó con su primo Juan Martínez del Cerro, dos años mayor que ella. La misa la ofició el presbítero Vicente de Paúl Andrade y los padrinos de mano fueron Joaquín García Icazbalceta, padre de la novia, y Susana Elguero, esposa de Luis. Unos meses después de la boda, como correspondía, don Joaquín le entregó a Juan la dote de María, la cual ascendía a 31 285.81 pesos.62 Los recién casados se quedaron a vivir en la parte alta de la casa de don Joaquín, en la Ribera de San Cosme número 4, en tanto que él ocupaba las habitaciones de abajo. Don Joaquín y Luis, ayudaron a Juan, quien poco a poco se integró a los negocios familiares.




    Luis por su parte formalizó, en 1884, una sociedad mercantil con su cuñado y compadre bajo la razón social de “Martínez del Cerro y Compañía”, instalando después en su casa de la calle de Donceles un escritorio aparte del de su padre.63 Sin embargo, las cosas no marcharon del todo bien entre ellos. Primero entre don Joaquín y Juan, porque se dio cuenta de que Juan realizaba en el escritorio operaciones no muy claras, además sus modos eran ásperos y así se lo hizo saber a su hijo Luis. Más tarde, Juan también tuvo diferencias con Luis, mismas que se acentuaron al faltar don Joaquín. No obstante, ninguno de los dos le hizo algún comentario a la Mona acerca de estos incidentes para no afligirla.




    En sus cartas, invariablemente don Joaquín le recordaba a Luis que viera por su hermanita, pues con Juan poco podía hablar porque tenía un carácter muy violento, era testarudo y no escuchaba consejos. Juan además de asociarse con Luis y tener una participación en los negocios de la casa decidió iniciar otros por su cuenta, pero sin buenos resultados.




    En febrero de 1889, Juan debió sentirse desesperado para tener que pedir consejo a su suegro y tío. Los negocios no iban bien, Juan tenía problemas con su madre a quien debía enviar dinero a Cádiz. Por otra parte, la salud de María no era buena después de perder a sus primeros dos hijos: Artemio de más de un año (abril de 1884- septiembre 1885) y María de la Consolación de veintidós días de nacida (enero 1886). Con el tercer parto de María (1887) empeoró su salud, ella padecía de una afección hepática y “de los nervios igual que su madre”, así que constantemente requería atención y cuidados que Juan no le daba, pues estaba enfrascado en los negocios y en ver cómo salir de la crisis. Don Joaquín se daba cuenta de esa situación y procuraba todo el tiempo acompañar a su hija y velar por sus intereses.




    Por eso le recomendó a Juan terminar con los negocios riesgosos que había emprendido. Entre ellos, prestar dinero ajeno para ganar solamente la diferencia de interés, comprar cebada para ganar únicamente dos reales en cada carga, comprar en demasía ganado holandés sin medir resultados. Ante esto le aconsejó primero conservar la comisión de la casa, que era la base de la suya, aparte de que esto le producía ganancia sin ningún desembolso o riesgo. Asimismo, le convenía continuar con la especulación de los productos de las haciendas, entre ellos el aguardiente. También debía continuar con el trigo y el molino, pues éste era su giro principal.




    Don Joaquín le insistió a Juan que para obtener mejores resultados, debía ser cauteloso en los negocios, sin arrebatarse. En ningún momento emprender uno nuevo tomando dinero prestado, ni empeñar su crédito afuera. Un punto importante era re ducir los “gastos muertos que se lo comían vivo”, eso se lograría reduciendo negocios, simplificando la contabilidad al suprimir “fórmulas, papelitos y la multiplicación de libros” innecesarios. Le señaló que “una contabilidad, aparatosa y cara, no libra de una infidelidad de dependientes”. En opinión de don Joaquín, al aplicar estas medidas tal vez Juan no lograría hacerse rico, porque además no lo necesitaba, pero sí podría vivir holgadamente, con tranquilidad, tendría más utilidades y no correría riesgos. Se evitaría problemas, cuidaría de su salud y tendría más tiempo para atender a su familia que estaba muy descuidada.64




    Juan siguió los consejos de su suegro sólo en parte. Continuó con el comercio de trigo, ya que tenía arrendados varios molinos,65 y para mediados de 1890 compraría uno de ellos. Muy probablemente, dicha operación la realizó con los cien mil pesos que recibió María como herencia de su tío Lorenzo, quien falleció a finales de ese año, aparte de que le sirvieron para adquirir ganado de ordeña de la mejor calidad, por el cual obtuvo varios premios en la Exposición Ganadera de Coyoacán.66




    Por esas fechas, también le favoreció la llegada a México de su hermano Guillermo y juntos continuaron con los molinos. Parecía que las cosas iban mejor, pero el carácter de Juan con frecuencia las complicaba y continuaron los desagradables incidentes con su suegro y su cuñado. Esto, junto con las enfermedades de María y la ya mencionada pérdida de sus dos primeros hijos, entristeció profundamente los últimos años de don Joaquín. Los libros y sus entretenimientos literarios también se vieron desplazados por estas causas. En la misiva particular que le escribió a su hijo el 23 de noviembre de 1885, don Joaquín se siente cansado y abatido, asimismo manifiesta su tristeza por ver a su hija María que no olvidaba a su niño. También está desanimado porque Francisco del Paso y Troncoso no le devuelve el Sahagún, porque su Bibliografía está abandonada y con esta falta de ánimos únicamente se dedica a arreglar y hacer un inventario de sus libros, sólo por ahorrarles ese trabajo a sus herederos.




    Don Joaquín murió el 26 de noviembre de 1894, heredó todos sus bienes en partes iguales a sus hijos Luis y María. Esto incluía las haciendas, casas, muebles, coches y guarniciones, además de dinero en la cuenta de cheques del Banco Nacional y en efectivo, algo de plata labrada y su valiosa biblioteca. El activo sumaba la cantidad de 937 425.48 pesos. Había un pasivo por 20 846.07 pesos, por lo que el capital líquido ascendía a 916 589.01 pesos, que debían repartirse entre Luis y María.67
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      Luis y María García Pimentel. Colección Familia Bernal Verea.


    




    A pesar de las constantes recomendaciones que don Joaquín le hizo a su hijo Luis para que cuidara de su frágil hermana María, después de su muerte, los hermanos se distanciaron. El motivo fue precisamente la repartición de los bienes y las diferencias con Juan. En enero de 1895, Luis dio por terminada su sociedad con su cuñado Juan y así se lo comunicó a todos sus corresponsales de México y el extranjero. En abril de ese mismo año, Luis se quejaba porque aún continuaban con la testamentaría de su padre y tenía problemas con Juan por su “ambición de tener más”. Finalmente llegaron a un acuerdo, pero su relación se afectó.68




    La negociación más fuerte entre ambos hermanos y Juan debió ser por las haciendas que con seguridad Luis defendió ante todo, ya que él era el único encargado de las fincas, el más experimentado en ellas, cuyo conocimiento su padre le transmitió tenaz y puntualmente en cada momento de su vida. Luis, el hijo primogénito, convertido en un gran hacendado no dejaría en manos del esposo de su hermana ninguna de las haciendas. Por lo tanto, a Luis le correspondieron las propiedades de tierra caliente, dinero, coches y guarniciones, muebles, plata labrada y la biblioteca de su padre. En tanto que a María, la compañera inseparable de don Joaquín, representada por su esposo Juan Martínez del Cerro, le correspondió dinero (entre lo cual estaban 104 441.95 pesos que le pagaría su hermano), muebles, algunas acciones, las casas, incluida la de la Ribera de San Cosme número 4, y el cobro de algunos censos, vales e intereses pendientes de pago.69




    Luis García Pimentel se quedó sin liquidez después de finiquitar el asunto de la testamentaría de su padre, pero con el nombre y el crédito suficiente que utilizó por primera vez, confiado en que podría pagar muy pronto y “quedar expedito con el limpio y saneado capital que me legó mi buen padre, y que confío en Dios que conservaré y aumentaré, porque entre lo mucho que le debí fue el haberme enseñado a trabajar”.70 Así se lo comentó a su amigo José Manuel Hidalgo, entonces residente en París. Y tuvo razón, ya que sus negocios marcharían cada día mejor, sus haciendas no dejaron de estar entre las más productivas del estado de Morelos, siguió modernizándolas, adquiriendo maquinaria nueva y aplicando novedosos sistemas hidráulicos. Sin faltarle problemas y pérdidas familiares, se puede decir que vivía feliz con su esposa y sus seis hijos.




    En tanto que la vida de María parecía estar marcada por la tristeza y el desánimo que acompañó a su padre a partir de que enviudó. De María, de su esposo Juan y de los doshijos que le sobrevivieron, han quedado pocos registros. A Juan, como lo viera don Joaquín, su carácter no le facilitaba el buen camino en los negocios, nos faltan noticias sobre cómo administró la herencia de su esposa, pero algunos datos indican que su situación económica no andaba bien. Por lo demás, quedaron un tanto aislados de la familia y, en particular, distanciados de Luis, su cuñada y sus sobrinos. Luis de vez en cuando le escribía a María y, a veces, se visitaban, pero Juan no contestaba las cartas de Luis.71 Estas Cartas de las haciendas aportan algunas noticias de la vida de María, de quien hasta ahora poco se sabe, y del gran cariño que le tenía su padre.




    Las cartas generales




    A pesar de ese “no querer estar en tierra caliente”, que Joaquín García Icazbalceta repetía constantemente, una vez en las haciendas se transformaba radicalmente al concentrarse en sus responsabilidades. Según se aprecia en sus misivas “generales”, su estrategia al llegar a tierra caliente era, antes de cualquier cosa, hacer un recorrido en compañía de los administradores de cada hacienda, Santa Clara y Tenango. En este recorrido inspeccionaba las tierras y las siembras, los campos “molederos”, las existencias de la caña vieja de la cosecha anterior. Asimismo, revisaba las oficinas y visitaba todas las instalaciones, incluidas las escuelas y las iglesias para ver cómo marchaban. Realizaba los ajustes de personal, de peones, maestros, administradores y demás trabajadores de las fincas. Un punto significativo era asegurar los macheteros suficientes para la molienda, ya que escaseaban por estar en otras haciendas y podría ser causa de retraso, por consiguiente, de no poder hacer los envíos a tiempo.




    Otra parte muy importante del recorrido incluía la supervisión del abastecimiento de agua, recurso imprescindible. Una más era cerciorarse del buen funcionamiento de la maquinaria y de las herramientas para trabajar la tierra, pasar revista a la mano de obra disponible para las labores del campo y para el procesamiento de la caña. Conocer el estado de la boyada, el número de mulas disponibles y también el de los carros que transportaban las materias primas para la fabricación de azúcar, aguardiente y miel de caña. Dependiendo del estado de los campos, en donde sembraban cañas criollas y habaneras, hacía una estimación de la cosecha y de la producción y con esos datos renovaba los tratos con burreros, arrieros y carreros para asegurar el transporte de hombres, materiales, herramientas y todos los productos de las haciendas para llevar a cabo su comercialización y distribución hacia la ciudad de México y otras plazas.




    Se molestaba cuando se atrasaba la molienda a causa de las descomposturas de las molederas, chumaceras, alambiques, tinas, calderas o cualquier otra pieza de la maquinaria. Al mismo tiempo que se preocupaba mucho de la calidad del azúcar, de la producción de buenos y blancos panes, sin furos de color chocolate, de las mieles y del aguardiente. Aunque este último producto siempre le ocasionaba sentimientos encontrados, pues sabía que era causa de la embriaguez.




    En cada estancia, como ya se dijo, don Joaquín trazaba un plan de trabajo y dedicaba horas al estudio de los problemas que se presentaban. Una constante en su pensamiento eran las estrategias para mejorar la producción, por ello siempre estaba presente la posibilidad de introducir nueva maquinaria o adecuar la ya existente, modificar los espacios, buscar la forma de disminuir el trabajo, ahorrar gastos y obtener mejores resultados, aparte de incrementar el rendimiento de los trabajadores. En una ocasión, se puso a hacer cuentas de cuánto tiempo tardaban los operarios en subir los escalones para acarrear los panes de azúcar al asoleadero y, con el fin de ahorrar tiempo y esfuerzo, decidió bajar el pretil de dicho asoleadero para que los trabajadores entraran al mismo de un sólo paso sin necesidad de usar la escalera.72 Un día, durante su estancia en las haciendas a principios de 1880, le platicó por carta a su hijo que en “este viaje no tanto me he puesto a atender la marcha ordinaria de las haciendas (sin descuidarlas) cuanto a estudiar todos los puntos que tocan a su porvenir, para que si ya no vuelvo te queden hechos esos estudios”.73




    De todo lo que se hacía, don Joaquín mandaba informes a su hermano e hijo. En general era muy descriptivo y minucioso en sus cartas y así le gustaba que le contestara Luis, que le dijera los pormenores de los viajes, la situación de la casa, de las haciendas, de las obras, etc. Por ello no sorprende el conocimiento y memoria de los lugares, de la maquinaria y de muchas otras cosas. Aun cuando no fuera a las haciendas, por carta podía hacer un recorrido detallado y darle instrucciones precisas a su hijo. Parecía que estaba ahí mismo, imaginándose el estado del campo, de la molienda, de los instrumentos de labranza, herramientas y demás cosas.




    De vital importancia para el funcionamiento de las haciendas y el buen conocimiento de los problemas a resolver por parte de sus dueños fueron los administradores, quie nes tenían su residencia en las fincas, uno en cada propiedad. Por lo general, eran los que resolvían los problemas con los empleados y mantenían bien informado de todo a su patrón, para que de esta forma pudiera tomar las mejores decisiones. Entonces, el patrón sólo intervenía en los casos graves y complicados. Un ejemplo son los continuos pleitos por el agua con los pueblos aledaños, motivo de muchos dolores de cabeza para don Joaquín, en particular, y para todos los dueños de las haciendas en general.




    Este espinoso asunto del agua y su disputa, muy especialmente con el pueblo de Ocuituco, está presente en casi todas sus misivas con extensas explicaciones, para que Luis tuviera los antecedentes y los problemas inmediatos, de tal forma que estuviera enterado de los pormenores del asunto y así supiera tomar las decisiones más oportunas si se presentaba la ocasión. Incluso, en noviembre de 1884, don Joaquín redactó unos “Apuntes sobre las Aguas de las haciendas de Santa Clara y Tenango”, de acuerdo con un repartimiento de aguas del año de 1642 que, aunque con algunos cambios, continuaba vigente e incluía las aguas del río Amatzinac, las de San Pedro Mártir y las de Atotonilco que abastecían a dichas haciendas.74




    A su manera, García Icazbalceta trató por todos los medios de solventar los pleitos, hablar por “las buenas” con quienes se robaban el vital líquido. Frecuentemente recurría a la vía legal, mostrando los documentos notariales que hacían válida su propiedad sobre los caudales o a las actas de los pactos firmados con las autoridades municipales, paralelamente montaba una vigilancia permanente para impedir los robos, así llegó incluso a determinaciones más drásticas, como mandar destruir una presa construida por los habitantes de los pueblos vecinos para desviar el agua a sus comunidades.75 Desde su muy particular modo de concebir su derecho basado en los documentos (es decir las reales mercedes de aguas que el rey de España le había otorgado a las haciendas, con el fin de que pudieran producir azúcar), los que consideraba testimonios irrefutables y por lo que debía privar el respeto a la propiedad de las haciendas. Para él eso era lo justo y, de esta forma, siempre trató de imponer sus razonamientos de propietario. Estas cartas son un testimonio de las diferentes negociaciones del hacendado para asegurar el suministro de agua a sus propiedades.




    Otra cuestión complicada era celebrar convenios de arrendamiento de pastos con los pueblos indígenas, no tanto por las ganancias probables, más bien porque para don Joaquín ésta era la manera de ser reconocido de facto como el legítimo dueño de las tierras, condición necesaria para poder proteger sus fincas. Paralelamente, ponía especial atención en la habilitación de cada vez mayores extensiones de tierra y caudales de agua para con ello aumentar los plantíos de caña y consecuentemente la producción de azúcar, mieles y aguardiente.




    Además, estaba muy al pendiente de arreglar las instalaciones en general, pero muy especialmente la arquería y los drenajes de las haciendas de Tenango y de Santa Clara. También se empeñó en instalar pararrayos con el fin de evitar desgracias humanas a causa de las tormentas. Periódicamente, mandaba pintar las iglesias de cada hacienda, arreglar las habitaciones de los administradores y las propias. Les proporcionaba asistencia médica a los trabajadores, para lo cual contrataba a un médico, al que le pagaba por medio de una iguala 70 pesos mensuales. Un interés permanente estaba en man tener las escuelas católicas de las haciendas, dotarlas de útiles, ropa y libros para los alumnos, contratar a los “preceptores o preceptoras”. Llegaron a tener 8 escuelas en las haciendas y una en la ciudad de México.76 En este sentido, contrasta la decisión de don Joaquín de no querer colaborar con las escuelas municipales, porque no estaba de acuerdo con sus principios y sus enseñanzas laicas.




    Para todos los asuntos de tierras, aguas, pastos y cualquier otro problema de tipo legal, también tenía contratado por medio de una iguala de 60 pesos mensuales a un abogado, quien debía desplazarse entre las dos haciendas y acudir a las audiencias con las autoridades del Estado, en el entendido de que debía informar detalladamente a su patrón. Don Joaquín, metódico en todo, llevaba un riguroso registro de la producción, de los sueldos, de todos los gastos e imprevistos y hasta de los panes de azúcar que luego obsequiaba. Uno de sus objetivos era dejar todo funcionando lo mejor posible, para que cuando llegara Luis, aún inexperto, no se le presentaran problemas difíciles de resolver.




    Por estas misivas es posible darse cuenta que sus estancias en las haciendas distaban de ser periodos de descanso y de solaz entretenimiento como lo interpretaron, en su momento, su amigo el escritor y bibliófilo hispano Cesáreo Fernández Duro y, posteriormente, el historiador Manuel Guillermo Martínez, en su estudio biográfico de Joaquín García Icazbalceta; al contrario, eran temporadas de intenso trabajo.77
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      Casa de Joaquín García Icazbalceta, Ribera de San Cosme 4, Ciudad de México. Colección Familia Bernal Verea.


    




    Las misivas “generales” tenían el carácter de informe detallado a Lorenzo y a Luis para tenerlos al tanto de los problemas asociados a la siembra de la caña y de todo el proceso de su transformación en azúcar y demás productos. Como también procuraba enviarles el “estado” con las cuentas, gastos, pagos y ventas. Llevaba por separado los “semanarios”, en donde registraba todo lo sucedido en las haciendas, las órdenes, las disposiciones, los pedidos, los encargos y algo muy importante, la raya. A principios de 1880, la raya de una semana ascendió a 73 337.27 pesos, con lo cual salía cada pan de azúcar a “1.014 o sea 8 1/8 reales”.78 Toda la comunicación y los informes eran por escrito; a su vez los administradores, ingenieros, maestros, técnicos o algún otro trabajador le daban cuenta de sus actividades, también por escrito. Es una lástima que por ahora no tengamos noticia del paradero de todos esos informes, complemento de las misivas de don Joaquín.




    Un buen ejemplo es la carta que Ignacio Zúñiga, administrador en Tenango, le envió para informar de su llegada a dicha hacienda. En ella relata con mucha emoción su primera impresión de la finca y en particular menciona la máquina Bentley, el trapiche, la rueda que despedía una agradable lluvia, el caluroso ambiente de la casa de calderas y la sala de infusiones, el asoleadero con el azúcar “toda de clase muy buena”. Sorprendido por la operación sumamente penosa que hacían aquellos hombres: “casi desnudos teniendo que manejar aquella miel ardiendo, pero todo lo hacen con un sans façon admirable”. Recorrió los campos, comparó cañas, revisó el acueducto, asistió a misa, entre muchas otras cosas. Otro momento de gran emoción fue el inicio de la molienda en Santa Clara, con la colocación del moledor y el temor de algún accidente desagradable, que no faltaban en las haciendas. En esa misiva el señor Zúñiga también relató:




    Yo me coloqué en la escalera que está en el rincón para ver comenzar el movimiento de la rueda. Al comenzar aquellos hombres a cantar el “bendito sea tu pureza”, no sé por qué me impresionó tanto, que poco me faltó para llorar, creo que si hubiera habido una persona que me dirija en aquel momento la palabra se me habían salido las lágrimas. No sé si esto sea ridiculez mía, pero aquello me conmovió mucho.79




    Por otra parte, las “cartas generales” incluidas en el presente volumen contienen valiosa información sobre la producción de las dos haciendas, la cantidad de panes de azúcar en cada molienda (en enero de 1880 la meta era obtener 70 000 panes en una molienda), las diferentes calidades de azúcar que producían (azúcar de primera, refinada, blanca, mascabado, corriente, prieta de primera, prieta de segunda), los precios en el mercado nacional y, a veces, del mercado internacional a donde buscaban colocar sus productos.




    Tema sobresaliente es también el relativo a la maquinaria. La intervención de don Joaquín fue decisiva para aumentar la producción y mecanizar algunos de sus procesos. Su constante búsqueda por ampliar los terrenos para la siembra y mejorar los métodos de cultivo, por mantener y conseguir la maquinaria e instrumentos para aumentar la productividad y elevar la calidad de sus productos, así como abatir costos. Insistía mucho en las economías que debían hacerse tanto en las obras y composturas como en los sueldos de los empleados (desde administradores hasta peones) y en las compras en general. Todos estos esfuerzos fructificaron, ya que en la Exposición Universal de París de 1889, el azúcar de las haciendas de Tenango y Santa Clara ganó medalla de plata y bronce respectivamente como reconocimiento a su calidad.80




    Un elemento importante en la modernización de las haciendas fue la llegada del ferrocarril a Morelos, con el que esperaban acortar tiempo y molestias en los viajes a las haciendas, así como en la transportación de las mercancías. Pero de manera más específica, fue la introducción de los trenes de vías móviles provistas de unos carros o plataformas, generalmente movidas por tracción animal, que permitían transportar más cargas de caña y con mayor rapidez. Este sistema de trenes era conocido como Decauville, porque en 1875 lo inventó el agricultor francés Paul Decauville. Cabe señalar que el señor Decauville les puso el nombre de Tenango a esas plataformas, por ser el nombre de la primera hacienda que las utilizó en México. Ciertamente, desde mediados de 1878, don Joaquín centró su atención en la introducción de este sistema y empezó por adquirir 18 630 libras de rieles y 1 065 de placas y tornillos.
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      Joaquín García Icazbalceta. Colección Familia Bernal Verea.


    




    Por sus cartas ahora sabemos que don Joaquín adquiría maquinaria y conseguía algunos materiales en los comercios de la ciudad de México, aunque se advierte que un factor clave para concretar sus ideas, documentarse, estar al día en las novedades agrícolas e industriales y hacer sus pedidos, fue la constante comunicación con sus corresponsales de Europa y Estados Unidos, quienes le enviaban información y catálogos de maquinaria, utensilios, herramientas, bombas e instrumentos para cosechar la caña, entre coas y machetes. También hacía pedidos especiales de algún aparato y solicitaba de preferencia que viniera algún técnico del propio establecimiento a instalar la maquinaria, ya fueran franceses, alemanes o de Estados Unidos.




    Si los costos de estas importaciones eran muy altos, entonces copiaba los modelos extranjeros y los mandaba hacer en la ciudad de México, como lo hizo con la empresa llamada Las Delicias, negocio bien acreditado en fundición de fierro y bronce, ubicada en la calle del mismo nombre en los límites de la ciudad de México. Otra empresa a la que recurrió fue la Cobrería de San Juan de Letrán, propiedad de los franceses A. Barthez y Julio Neveu. En caso de la fabricación o adaptación de algunas herramientas, buscó a herreros y carpinteros locales. En una ocasión contrató los servicios del comerciante de relojes y maquinaria Alejandro Jacot (posiblemente de origen suizo), por su experiencia en el arreglo de maquinaria y procesos de fundición.81




    Por lo general, don Joaquín prefería no comentar sus planes de trabajo fuera de su entorno inmediato, es decir sus hijos Luis y María, su hermano Lorenzo y los administradores de las haciendas. Sólo en contadas ocasiones compartió experiencias y opiniones con administradores de otras fincas relativas a aparatos o mejoras técnicas, pero generalmente no le gustaban las intromisiones.




    El escritorio comercial de los García Icazbalceta




    A menos que tuviera una urgencia que lo obligara a ir a las haciendas, los meses restantes del año, es decir de abril a diciembre, los pasaba don Joaquín en la ciudad de México, trabajando en el “escritorio” o despacho comercial junto con su hermano Lorenzo y su hijo Luis. En la ciudad, la rutina de don Joaquín consistía en tomar el tren cada mañana para ir de su casa, en la Ribera de San Cosme, al despacho “García Icazbalceta Hermanos”, situado para entonces en la calle de San José del Real número 13, en el centro de la ciudad. Ahí, diariamente atendía sus negocios comerciales como la venta de azúcar, mieles, aguardiente y, ocasionalmente, otros productos como trigo y lana. Como ya se dijo, también atendían el arrendamiento de algunas propiedades, entre ellas los locales situados en los bajos del Hotel El Refugio.




    A don Joaquín le gustaba ir al grano en los negocios, recibía a los marchantes, hacía contratas y disponía los envíos, arreglaba cuentas y prefería despachar rápidamente los asuntos para continuar registrando los semanarios y libros de las haciendas que debían estar al corriente y contestar la correspondencia de los administradores de todas las fincas. Cuando alguien llegaba a platicar y a quitarle el tiempo se molestaba, como también le molestaba que Luis llevara visitas a las haciendas, pues en su opinión distraían el trabajo; había que atenderlos, ocasionaban gastos de transporte y comida e irrumpían en la intimidad.




    El escritorio donde atendían los negocios lo estableció su padre, cuando menos desde 1809, junto con la que por mucho tiempo fue la casa familiar, en la calle de la Merced número 3, antes mencionada.82 Recuérdese que en 1852 falleció Eusebio García, entonces sus hijos reorganizaron la sociedad ahora con la razón social de “García Icazbalceta Hermanos”. Después del fallecimiento de cada uno de los hermanos (Tomás, en agosto de 1868; José Mariano, en octubre de 1869 y Dolores, en enero de 1873), se produjeron algunos cambios en la organización de la empresa. Así, para 1875, los dos únicos socios que quedaban, Lorenzo y Joaquín, decidieron formalizar nuevamente su sociedad para continuar con sus actividades comerciales y la administración de sus propiedades.




    A partir de entonces, Lorenzo quedaba como responsable del escritorio, mientras que Joaquín se dividiría entre el escritorio y las haciendas, lo mismo que Luis. A Lorenzo ya no le gustaba viajar, para él era muy pesado ir a tierra caliente debido a su edad; para 1877, fecha de inicio de este epistolario, tenía 58 años. Joaquín tenía entonces 52, y preocupado por no causarle molestias a su hermano, decidió que él haría las obligadas visitas a tierra caliente.




    En algunas cartas de Lorenzo a su hermano Joaquín menciona los quehaceres que debía asumir en el despacho comercial “García Icazbalceta Hermanos”, cuando su hermano y sus sobrinos estaban en las haciendas. Quehaceres que cotidianamente llevaba a cabo don Joaquín, tales como sacar la “cuenta del chivo”, registrar en original y copia las existencias de la caja, elaborar la crónica diaria de los sucesos en el escritorio y contestar la correspondencia de las haciendas de tierra caliente y la del Mayorazgo, esto último sólo si le alcanzaba el tiempo. En relación con el envío y recepción de la correspondencia, don Lorenzo recalca las dificultades de hacerse cargo de ella, asunto en el que no había reparado antes, ya que para realizar esta labor era necesario conocer los costos, las rutas y horarios de las diligencias, así como también de los mozos que recogían las cartas.




    Otra dificultad, y más delicada, a la que se enfrentaba era la relacionada con las finanzas del despacho, es decir la revisión y aceptación de las libranzas, aparte de realizar la negociación oportuna y adecuada, en caso de necesitar préstamos. Además, tenía que estar atento al desempeño de los dependientes, quienes debían realizar las ventas de azúcar al menudeo y al mayoreo, los pagos, el registro de los movimientos en los semanarios, archivar los recibos, entre muchas otras cosas.83




    Terminadas las actividades en el escritorio, entre las tres y las cuatro de la tarde, don Lorenzo se iba a comer a su casa. Ahí continuaba las cartas que había dejado pendientes en el escritorio. Aun no las terminaba cuando ya recibía más cartas de su hermano desde las haciendas, las particulares cada tercer día y las generales casi diariamente. Esto era motivo de enojo porque debía contestarlas, o al menos leerlas para enterarse si había algo urgente y suspender sus actividades a más tardar a las ocho de la noche para después, cuando se podía, ir al Teatro Principal que tanto le gustaba, lo cual con dificultad lograba pues las “largas… y bien escritas cartas” de su hermano Joaquín lo entretenían.84




    En el caso de don Joaquín, después de trabajar todo el día en el escritorio, a la hora de la comida se retiraba a su casa. Lo más frecuente era que después de comer se fuera a su biblioteca y ahí, con sus libros, trabajaba largas horas o escribía más cartas, hasta la hora de la merienda. A veces, salía a pasear con su hija María o visitaban a algún familiar. Cuando él tenía que ir a las reuniones de la Academia o de las Conferencias de San Vicente de Paúl, pasaba a dejar a su hija con Matilde o alguna otra de sus primas u otro familiar.




    Mientras él estaba en la ciudad, también se encargaba de hacer las compras necesarias de algunas herramientas y productos que se debían enviar a las fincas, iba a la fundición, contrataba a los técnicos, muchos de ellos extranjeros, carpinteros, plomeros, albañiles y demás operarios para los trabajos en el campo. Sobre todo, resolvía lo relativo a la comercialización de sus productos y estaba al pendiente de que no se le cargaran las cosas a su hermano Lorenzo, que estaba dedicado casi exclusivamente a la caja.




    No contar con los reglamentos de la compañía, imposibilita saber a ciencia cierta cómo estaban organizados en cuanto a sus percepciones, ganancias, aportaciones o registros detallados de los distintos fondos que manejaban. Es el caso del llamado fondo “particular” con el que se pagaban las compras de libros de don Joaquín, algunos regalos y, ocasionalmente, los panes de azúcar que obsequiaban a familiares o conocidos. Un día, don Joaquín compró un reloj para premiar a uno de sus trabajadores, precisamente con dinero de ese fondo particular. Otro de los fondos, al que llamaban “piadoso”, lo utilizaban para ayudar a los pobres, a las escuelas católicas y a las mencionadas Conferencias. Uno más era el fondo de los “Gochos”, parece ser que de aquí le pagaban su mesada a Luis. En este sentido, resalta la importancia de este epistolario, pues aporta algunos datos sobre estas cuestiones económicas.




    En las misivas correspondientes a 1879 y 1882, se percibe que los años más difíciles para los hacendados habían pasado. La situación política del país durante el porfiriato parecía favorable para ellos, el aumento de la producción y la modernización de las haciendas con la introducción de maquinaria (turbinas y trapiches) movida por la fuerza del vapor era el resultado. Se había reactivado la inversión y las mejoras en las haciendas empezaban a dar frutos, por lo mismo, necesitaron más colaboradores en el escritorio. Cada uno de los propietarios tenía un dependiente, incluso Luis. En este contexto ingresó el esposo de María, Juan Martínez del Cerro y algunos otros empleados y ayudantes. También tenían apoyo eventual de sus sobrinos Ignacio y Eusebio de la Hidalga, quienes habían estudiado en la Academia de San Carlos arquitectura e ingeniería civil. Si bien las decisiones importantes correspondían sólo a los dos hermanos, Lorenzo y Joaquín, ambos consultaban en todo a Luis y, por algún tiempo, a Juan. Pero la responsabilidad y obligación de ir a supervisar las haciendas sólo recaía en don Joaquín y su hijo, quienes eran los verdaderos patrones y únicos herederos de las haciendas.




    Por su parte, Luis García Pimentel, a quien no le gustaba mucho el trabajo en el escritorio, comenzó a ir a las haciendas en los meses de noviembre y diciembre. Al parecer, en noviembre de 1878 realizó su primer viaje solo a la tierra caliente. Durante su estancia debía ponerse de acuerdo con los administradores, recorrer los campos, organizar a los peones, revisar la maquinaria y preparar todo para la cosecha. Entonces desde el escritorio en la ciudad de México le llegaban las cartas de su padre con todas las indicaciones no sólo referentes a las fincas, también al comportamiento que debía tener durante su permanencia en aquellas tierras. Entre ellas, alejarse de las distracciones, no abusar de la comida y de su afición a los toros. Luis, con apenas 23 años, era impulsivo, apasionado y amiguero. En una ocasión, su padre lo reprendió duramente por su mal comportamiento en las haciendas, le dijo que sus diversiones habían perjudicado todo lo que había logrado en esa estancia, lo cual sentía más “que un incendio en el campo o la caída del acueducto”, además porque con esto Luis había contribuido a “destruir la severa disciplina que se había logrado establecer” en las haciendas.85




    Luis, a diferencia de su padre, gustaba de diversiones, de más comodidades en las haciendas, corría mayores riesgos en los negocios, opinaba abiertamente sobre política, era aficionado a la fotografía, a la fiesta taurina y a los viajes. Su padre continuamente lo corregía y trataba de guiarlo. Es una lástima no tener las respuestas de Luis para conocer más acerca de él y de cómo capitalizó las enseñanzas de su padre, las cuales lo convirtieron en un poderoso hacendado, cuyas dos principales haciendas, entre 1908 y 1909, seguían siendo de las más productivas del estado de Morelos.86 En este último año, la hacienda de Santa Clara llegó a tener una extensión aproximada de 29 482 hectáreas y una producción anual cercana a las 2 800 toneladas de azúcar y 550 de miel. La de Santa Ana Tenango, que en 1871 alcanzó la mayor producción del estado con 1 600 toneladas de miel y 702 de azúcar, para 1909 tenía una extensión de 38 699 hectáreas y una producción de 3 400 toneladas de azúcar y 900 de miel.87 A Luis le tocó cosechar mucho de lo que sembraron los hermanos García Icazbalceta, especialmente, su padre.
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      Luis García Pimentel en la Hacienda de Santa Clara. Colección Familia Bernal Verea.


    




    Los últimos años del escritorio




    Los años finales de don Joaquín fueron difíciles, con muchas muertes cercanas, con problemas de salud, siempre con la preocupación por el estado de su hija María, que no salía de sus malestares. En noviembre de 1890 perdió a su hermano Lorenzo, lo que seguramente lo deprimió lo suficiente como para pensar en la posibilidad de vender sus queridas haciendas. Entre 1892 y 1894, murieron cuatro de sus sobrinos, Matilde García Osio, hija de su hermano Tomás; Concepción Pastor García, hija de su hermana María Ignacia; el arquitecto Eusebio de la Hidalga García, hijo de su hermana Ana, y Mariana Pedrozo, madre de su yerno Juan Martínez del Cerro.88 A lo que se le agregó la muerte de dos nietos, hijos de Luis y Susana. Todo ello sin contar a los amigos y conocidos.




    Para colmo, en 1893, doce años después de haber publicado su libro sobre el obispo fray Juan de Zumárraga (1881) el jesuita Esteban Antícoli imprimió anónimamente el folleto titulado Defensa de la Virgen María en el Tepeyac contra un libro impreso en México…, utilizado para criticar duramente a don Joaquín por no haber mencionado en su libro la aparición de la virgen de Guadalupe y, por ello, lo descalificaba como escritor católico. A García Icazbalceta le desagradó mucho este “anónimo” y su primera decisión fue no hacerle caso, pero en realidad el suceso le preocupó de tal manera que le escribió una carta al padre Definidor General de la orden franciscana en Roma, Marcelino da Civezza, para informarle del mal trato recibido y de lo que había decidido hacer. En esa carta explica que escribió la biografía del primer obispo de México:




    […] con el único fin de prestar un servicio a nuestra iglesia y a la orden franciscana que tanto estimo. Quise defender la memoria ultrajada del V. Prelado, y restablecer la verdad. Vea V.R. la recompensa que obtengo, y no de un descreído o enemigo de la iglesia, sino de un sacerdote católico, oculto detrás del anónimo. Por esto, y porque comprendo que carezco de ciencia suficiente para escribir sin exponerme a caer en errores, doy por terminadas mis publicaciones históricas, y ahora me ocupo en algunos estudios lexicológicos que no ofrecen peligro.89




    Don Joaquín tenía tiempo trabajando en sus cédulas de provincialismos mexicanos y en los documentos del padre Motolinía, con su decisión suspendió el arreglo de los Memoriales de este último fraile e historiador, mismos que tenía la intención de publicar.90




    Por esta época, don Joaquín rompió la frecuencia de sus visitas a las haciendas, sin dejar de ir al escritorio, aunque cada vez más desanimado y tratando de desentenderse de las cuentas, sin lograrlo del todo, ya que continuaba encargándose de revisar sus balances, y los del despacho de Luis y Juan, situado en la calle de Donceles.




    A raíz de la muerte de su hermano Lorenzo, una vez más, don Joaquín se encargó del finiquito de otra testamentaría y por ello, suponemos, que también de la firma “García Icazbalceta Hermanos”. Muy probablemente, con este asunto observó que eran muy pocas las posibilidades de que surgiera una nueva firma que diera continuidad a la marcha de las haciendas y el escritorio entre Luis y María, representada por su esposo Juan Martínez del Cerro. De hecho, Luis concentraba cada vez más los asuntos y las responsabilidades de las haciendas. Desde 1893 inició una serie de cambios relativos al proceso de producción del azúcar. Con ese pretexto y para que mejorara el ánimo y la salud de su padre, logró convencerlo de ir una vez más a las fincas.




    Don Joaquín sólo estuvo unos cuantos días, tal vez a finales de diciembre de 1893 o principios de enero de 1894, y como era su costumbre cada vez que visitaba las haciendas, el Tigre recorrió las instalaciones y analizó los cambios realizados por su hijo, con los que sólo en parte estuvo de acuerdo, además criticó duramente el trabajo que había realizado el ingeniero azucarero G. Diguet que colaboraba con él. A los pocos días, Luis le platicó por carta a su esposa lo sucedido durante la visita de su padre, a quien todos en las fincas atribuían las acertadas modificaciones en la producción, hecho que lo tenía sin cuidado porque, le dijo a Susana: “no es la gloria de hacer buena azúcar lo que me ha de sacar de mis casillas, sino alguna otra más alta”.91 Este fue el último viaje a tierra caliente del hacendado Joaquín García Icazbalceta.




    Los detalles del último día de don Joaquín en el escritorio también los relató Luis en carta a su tía Concepción Pimentel, quien se encontraba en París:92




    Querida Tía: Ya sabrás, porque el mismo día se te participó por telégrafo la terrible desgracia que nos hirió el 26 del pasado. Tú, que como pocos conociste a nuestro excelente padre, comprenderás como nadie la magnitud de la pérdida que hemos sufrido. Sabes que a la muerte de nuestra santa madre, que Dios N. S. tuvo a bien llevarse tan temprano él hizo con nosotros las veces de ella, hasta donde era posible: nos dio buena educación, edificantes ejemplos de virtud y si yo soy un miembro distinguido de la sociedad, si ocupo el lugar que en ella ocupo, a él se lo debo, después de Dios, a quien nunca agradeceré lo bastante el haberme dado semejantes padres. En fin, ya hombre formado, fue mi con sejero, mi guía, mi amigo, hasta el último día de su vida; y para que nada faltara, me legó un nombre insigne en las letras y abundantes bienes de fortuna. Era un hombre completo, como que de muy pocos puede decirse; el primero de todos; en las Conferencias, en la Academia, entre los hacendados, que tenían en él un consultor siempre dispuesto a ayudarles, etc. etc. Así pues el duelo por su muerte ha sido, puede decirse público: hasta [hoy] puedo empezar a hacer algo, por la multitud de gente que me ha ido a dar el pésame; y por supuesto, entre lo primero en que me ocupo está el escribirte. Por de contado [sic] que estas manifestaciones de duelo no pueden consolarme por completo; pero sí son un lenitivo. ¡Si vieras la cantidad de pobres que invadió su cuarto mortuorio! ¡Y los que lo acompañaron al cementerio! Pero naturalmente el único consuelo está en Dios, a quien me enseñó a conocer, y la idea del cual arraigó profundamente en mi corazón con su paternal y docta palabra, a tal extremo que nada de lo que hoy combate con tanta fuerza nuestra santa fe ha sido capaz de conmover lo más mínimo la mía. Esto es lo más precioso que me legó, como es lo único que hoy me consuela y más tarde me llevará a reunirme con él.




    He dejado correr la pluma porque necesitaba este desahogo. Ahora te contaré algunos pormenores de su muerte. En la noche del 15 al 16 se sintió malo de un dolor o punzada que declararan neuralgia y después influenza: estuvo encerrado dos días y al fin volvió al escritorio. A la verdad no me gustaba su estado; estaba bastante intranquilo; pero me lisonjeaba de que yéndose a tierra caliente se repondría, como sucedió hace dos años, así es que le urgía para que cuanto antes se fuera. El lunes 26 vino al escritorio; pero como me dijera que se sentía muy débil y fatigado y yo lo notaría en efecto muy demudado lo obligué a que regresara a San Cosme. Al subir al tren me dijo: “Es la última vez que voy al escritorio”. Le contesté que haría bien, puesto que le molestaba, y no había necesidad, a lo que contestó: “No es por eso sino porque me voy a morir”. “Siempre con tus funestidades”, le contesté. “Es que me siento mal como nunca.” Cambié de conversación; pero con la amargura de que ya no me duraría mucho, si bien ni por asomo se me ocurrió que el desenlace ocurriría a las pocas horas. La muerte fue como rayo, tanto que se hizo pedazos la cara al caer, y tanta sangre tenía de la horrorosa rotura de la nariz como de la que arrojó por la boca, interior. Figúrate lo que pasaría yo al encontrármelo muerto, sin haberle oído una sola palabra más.




    Como una desgracia no viene nunca sola, la pobre Maruza, que está bastante mala, se empeoró; y la noche siguiente cuando aún estaba mi papá en casa, hubo de hacerle una operación cloroformada, etc., etc. y hasta padre estuvo allí. Yo todavía no me repongo del fuerte ataque de estómago. Este año ha sido funesto, primero mis dos muchachitos y ahora esto.




    Adiós, encomiéndalo a Dios, y a mí también que bien lo necesito.






    Tu afmo. Sobrino


    Luis




    

      [image: ]




      Concepción Pimentel y Heras. Colección Familia Bernal Verea.
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        16 AGN, Indiferente virreinal, caja, 0848, exp. 026, 1816, 2 fs. El dato de lo aportado para el ejército está tomado de Ana Lau Jaiven, Las contratas en la ciudad de México. Redes sociales y negocios: el caso de Manuel Barrera (1800-1845). México, Instituto Mora, 2005, p. 52; quien a su vez cita México a través de los siglos. México, Cumbre, s. a., t. VII, p. 40.
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        18 Datos tomados de un “Apunte de Joaquín García Icazbalceta”, en la Colección Carlos Bernal Verea. Cuando la familia García Icazbalceta sale de la ciudad de México, Joaquín tenía apenas tres años siete meses, por lo que creemos que muy probablemente estos datos se mantenían presentes en el ambiente familiar y don Joaquín los apuntó en un pedazo de papel doblado, junto con los datos del fallecimiento de su madre el 9 de abril de 1839, con una expresión donde manifiesta que “nunca podrá olvidar a la mejor de las madres su inconsolable hijo”. El dato del fallecimiento del hijo más pequeño de don Eusebio y doña Ana, acaecido en el buque que los llevaba a España, lo registró Lorenzo en su “Apuntes”, antes citados, que se encuentran en Colección de Carlos Bernal Verea.


      




      

        19 El niño Joaquín registró sus recuerdos de viaje en una pequeña hoja doble de 12.7 x 7.2 cm. En ella escribió: “Compré esta cartera”, es muy probable que se refiriera a un estuche o cubierta que se usaba para guardar papeles, hojas y documentos; de pequeño formato para llevarlo en el bolsillo. Muy a la mano para dar rienda suelta a su gusto por la escritura y plasmar sus impresiones.


      




      

        20 Cuando regresaron a México, Joaquín García Icazbalceta estaba por cumplir los once años. Llama la atención que no registró estancia alguna en Burdeos, lugar en donde al parecer también estuvieron. Por cierto que, tiempo después, Eusebio García formó parte de la Sociedad Balguerie y Compañía de Burdeos, la cual se fundó el primero de enero 1835 y se disolvió el 31 de diciembre de 1840. AGNCM, Notario 286. García Romero, 18 de Junio de 1845, fs. 167-168. Poder que otorga Eusebio García a José María García Sancho, domiciliado en la ciudad de Burdeos, para que lo represente y cobre la parte que le corresponde por su participación en la Sociedad Balguerie y Compañía asentada en dicha ciudad.


      




      

        21 A su regreso de España, don Eusebio García no había recibido ni capital ni réditos de este negocio. Al poco tiempo murió el señor Couto, por lo que el asunto tuvo que resolverlo con los responsables de su testamentaría. Sería en 1842 cuando recuperaría los 25 000 pesos y sus intereses. Colección Carlos Bernal Verea.


      




      

        22 Estracto del informe que ante la Exma. 3ª. Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Imperio ha hecho en grado de vista del punto de personalidad en el negocio que don Tiburcio Icazbalceta sigue contra los señores “García Icazbalceta Hermanos”, sobre nulidad de la venta de las haciendas de Tenango, S. Ignacio y sus ranchos anexos. El Lic. Domingo Nájera. México, Imprenta de Andrade y Escalante, bajos de San Agustín, núm. 1, 1865. 75 pp. Y, Alegato de bien probado hecho verbalmente ante la primera sala del Tribunal de primera instancia del departamento del valle por el lic. Don Juan B. Alamán por parte de Don Joaquín García Icazbalceta, por sí y como apoderado de sus hermanos en el pleito promovido por Don Tiburcio Icazbalceta sobre nulidad de la venta de las haciendas de Tenango y San Ignacio y ranchos anexos. México, Imprenta de Santiago White, callejón de Santa Clara, núm. 9, 1867. En este último documento se encuentra la sentencia de la Primera Sala del Tribunal de Primera Instancia, en la cual se declaró nula la venta o adjudicación de las haciendas mencionadas a Eusebio García, sin haber “criminalidad alguna”, por lo que los hermanos García Icazbalceta debían devolverlas a la testamentaría de su tío Nicolás de Icazbalceta previo pago de los 494 458.72 pesos, más $34 208.4 cantidad propia de don Eusebio, a la cual había renunciado a favor del concurso de acreedores, más la cantidad invertida en las mejoras realizadas en las haciendas que pudieran justificarse. Suponemos que los herederos de Nicolás de Icazbalceta no tuvieron esa suma, por lo que debieron llegar a un acuerdo con sus primos, aunque cabe la posibilidad de haber recurrido a un juicio en segunda instancia.


      




      

        23 Carta de Eusebio García a su hijo José Mariano García Icazbalceta, México, 29 de febrero de 1828, Colección Carlos Bernal Verea.


      




      

        24 Carta de Eusebio García a su hijo José Mariano García Icazbalceta, México, 14 de marzo de 1828, Colección Carlos Bernal Verea.


      




      

        25 “Apunte de Joaquín García Icazbalceta”, Colección Carlos Bernal Verea.


      




      

        26 Agradecemos a nuestra colega María Gayón Córdova esta valiosa información, la cual nos proporcionó a partir de su “Base de datos del Padrón de las casas de los habitantes de esta ciudad, 1848”.


      




      

        27 Además de estas indicaciones, don Eusebio García dejó dispuesto el 5 de marzo de 1850, en los “Encargos que hago a mis hijos para cuando deje de existir, y les ruego y suplico los cumplan”, que la hacienda de Santa Clara sería para sus hijos José Mariano y Joaquín, y la del Mayorazgo para sus hijos Tomás y Lorenzo. Para su hija Dolores serían cuatro casas: una en la calle de Don Juan Manuel, otra en el número 1 de San Agustín, una más en la de Ribera de San Cosme y la de la calle de la Merced. Hay algunas variantes entre estas disposiciones y el testamento que hizo en 1840. Colección Carlos Bernal Verea.


      




      

        28 AGNCM, Notario 169, Ramón de la Cueva, 17 mayo 1864, fs. 290-292v. Poder de José Mariano García Icazbalceta como albacea de su padre Eusebio García Monasterio a Manuel Hernáez y García, vecino de Cádiz… venda, ceda, transfiera o de cualquier otro modo enajene la dicha inscripción de ochenta y siete mil reales.


      




      

        29 AGNCM, Notario 726, Mariano Vega, 28 junio 1869, tomo 1, fs. 657v-661. Núm. 343. Finiquito. Los Hermanos García Icazbalceta a Manuel Hernáez y García.


      




      

        30 Carta de Joaquín García Icazbalceta a su hermano José Mariano, México, 12 de agosto de 1852. Colección de Carlos Bernal Verea.


      




      

        31 AGNCM, Notario 169, Ramón de la Cueva, 26 agosto 1854, fs. 794-795v. Escritura de Compañía García Icazbalceta Hermanos.


      




      

        32 Comunicación al señor Francisco Iturbe de parte de “García Icazbalceta, Hermanos”, para avisarle que continúan sin alteración los negocios de su padre Eusebio García, ahora con esta razón social. Firman José Mariano, Tomás, Lorenzo y Joaquín García Icazbalceta, primero de enero de 1853. Hoja impresa con firmas. Colección Carlos Bernal Verea.


      




      

        33 AGNCM, Notario 169, Ramón de la Cueva, 26 agosto 1854, Ibid.


      




      

        34 Francisco de Paula Pastor (1811-1878) habló directamente con Enrique Wagner, ministro de Prusia y encargado provisional de los negocios de Inglaterra y Francia en México, y éste a su vez con el diplomático francés Alphonse Dubois de Saligny, quien insistió ante Manuel Doblado, ministro de Relaciones y Juan Prim, jefe de la expedición española que invadió México en 1861, para que liberaran a José Mariano García Icazbalceta, miembro de una “familia española rica y considerada”. Lilia Díaz López, Versión francesa de México, informes diplomáticos, 3 vols., México, El Colegio de México, 1963, 1964, 1965, v. 2 (1858-1862), pp. 464, 466.


      




      

        35 José Mariano García Icazbalceta (26 de marzo de 1810-13 de octubre de 1869) se casó el 28 de noviembre de 1845 con María del Carmen Travesí y Aguilar (16 de julio de 1827-1 de octubre de 1869), quien después de una larga enfermedad de pulmón y corazón, murió el primero de octubre de 1869. Ambos fueron sepultados en el panteón de San Fernando. Tuvieron varios hijos, tres de ellos murieron infantes: José, en julio 1853 de tifo; Ana, el 17 de octubre de 1853 y Trinidad el 4 de enero de 1866. Le sobrevivieron seis hijos: 1) Guadalupe, 23 años, se casó con Luis Monterde, con quien tuvo cuatro hijos: María, Sara, Luis y Alfonso Monterde y García. 2) Eusebio, 21 años, murió sin sucesión. 3) José Mariano, 16 años. 4) Manuel, 14 años; más tarde se casó con Consuelo Jiménez, con quien tuvo cinco hijos: Manuel, Gonzalo, Gustavo, Salvador y Consuelo García y Jiménez. 5) Carmen, cinco años, murió sin sucesión. 6) Dolores, tenía cuatro años cuando murieron sus padres; se casó con Francisco Monterde, con quien tuvo un hijo: Francisco Monterde y García. “Apuntes de Lorenzo García Icazbalceta”, Colección Carlos Bernal Verea.


      




      

        36 Nota manuscrita de Dolores García Icazbalceta a su hermano Joaquín (sin fecha, ni lugar). Le avisa que vio los balances y el resultado de las haciendas, y lo consideró mejor de lo que esperaba. Le agradece que cuide de sus bienes y le encarga también agradezca a sus hermanos. Colección Carlos Bernal Verea.


      




      

        37 Javier Sanchíz Ruiz, “La familia Fagoaga, apuntes genealógicos”, en Estudios de Historia Novohispana, número 23, 2000, México, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas, pp. 129-167.


      




      

        38 Borrador de carta de Joaquín García Icazbalceta [a su tío Plácido García, 30 de enero de 1854], Colección Carlos Bernal Verea.


      




      

        39 Esta casa en la calle don Juan Manuel aparece registrada en el Padrón de 1848 como propiedad de Eusebio García Monasterio. Sin embargo, no está contemplada entre las casas que heredó a sus hijos. Tal vez se la dio con anterioridad a su hijo Tomás, porque ahí se fue a vivir cuando se casó con Trinidad Osio. Gayón Córdova, “Base de datos del Padrón de…, 1848”.


      




      

        40 AGNCM, Notario 726, Mariano Vega, 18 enero 1871, fs. 77v-80. Núm. 45. Arrendamiento. Los señores García Icazbalceta Hermanos a don Amilcare Roncavi.


      




      

        41 La operación de la venta del hotel se formalizó el 13 de febrero de 1875, por la cantidad de 73 000 pesos al contado. AGNCM, Notario 726, Mariano Vega, 9 julio 1873, fs. 6v-10. Número 5. Arrendamiento. Los señores García Icazbalceta Hermanos a señores Farine, Sander y Compañía, e Isaac Schvéitzer. También véase Notario 293, Eduardo Galán, 13 febrero 1875, tomo 2°, núm. 96, fs. 115-117, Joaquín García Icazbalceta, Compra–venta hotel.


      




      

        42 AGNCM, Notario 726, Mariano Vega, Testamento de Dolores García Icazbalceta, 17 de diciembre de 1869, fs. 519-521.


      




      

        43 Carta de Lorenzo García Icazbalceta a su hermano Joaquín, México, primero de febrero de 1871, Colección Carlos Bernal Verea.
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        46 Un ejemplo es la venta del rancho de San Agustín y Potrero del Álamo a los vecinos de tres pueblos: San Bartolo Otzolotepec, Santa María y San Mateo Mozoquilpan. AGNCM, Notario 726, Mariano Vega, 2 de junio de 1871, fs. 453-462. Número 230. Venta. Los señores García Icazbalceta Hermanos a los vecinos de los tres pueblos.


      




      

        47 AGNCM, Notario 293, Eduardo Galán, 17 de mayo de 1886, fs. 439-444. Número 136. Venta y cancelación.
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        49 José María Andrade (1807-1883), librero y editor. Formó dos colecciones de libros de las más importantes en México. La primera la vendió a Maximiliano para formar la que debió ser la biblioteca imperial, sin embargo con la caída de Maximiliano, los libros fueron llevados a Europa y subastados en Leipzig en 1869. La segunda biblioteca, también muy valiosa, la heredó su sobrino el presbítero Vicente de Paúl Andrade, quien al parecer la dispersó tiempo después.


      




      

        50 Carta de Joaquín García Icazbalceta a su hijo, Santa Clara, 9 de enero de 1880. Una legua equivale a cuatro kilómetros 190 metros. Directorio del comercio del Imperio Mexicano para el año de 1867. México, E. Maillefert, 1867, p. 62.
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        55 Luis y su familia vivieron en esta casa de San José El Real [actualmente calle de Isabel la Católica] hasta diciembre de 1885, cuando se cambiaron a la calle de Donceles núm. 9.


      




      

        56 Esta negociación de abarrotes nacionales y extranjeros estaba situada en la esquina de la calle de Porta-Coelli y bajos del mismo nombre. AGNCM, Notario 293, Eduardo Galán, núm. 42. Compañía. 10 de agosto de 1878, fs. 84-85v.
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        58 María García Pimentel de Martínez del Cerro fue enterrada en el panteón español el 17 de diciembre de 1916. Jesús Galindo y Villa, en un artículo publicado en 1924, refiere que María y su esposo Juan Martínez del Cerro tuvieron cuatro hijos. Jesús Galindo y Villa, “Don Joaquín García Icazbalceta. Su vida y sus obras”, en Memorias de la Sociedad Antonio Álzate, México, 1924, tomo 43, pp. 513-583, p. 521.
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    Epistolario




    I. Viaje a Veracruz. Cartas de Joaquín García Icazbalceta a su hijo Luis, enero de 1877




    1. De Joaquín García Icazbalceta a Luis García Pimentel1




    LANDERO PASQUEL Y CÍA.2


    VERACRUZ




    Enero 15, 1877




    Querido Luis: Esperaba esta noche carta tuya aquí; pero sin duda equivocaste el itinerario que te dejé, y la dirigiste a Orizaba, porque nada he recibido. Previendo esto, dejé avisado en Orizaba, que si llegaba carta tuya, me la enviaran, y en tal caso mañana llegará.




    No tuvimos novedad y llegamos a la hora de costumbre: vinimos de Orizaba en un wagon americano nuevecito, muy elegante. Nos hemos alojado bastante mal en el Hotel de Diligencias, donde nos cobran un dineral por todo, y nos dan una comida endemoniada. ¡Cómo extraño la de la Lonja! Esta tarde fuimos al vapor francés Ville de St. Nazaire, que vimos muy despacio. La tarde estaba hermosísima, y dimos un paseo sumamente agradable. Pero se realizaron mis temores, porque Pano3 después de ir con gran repugnancia al muelle, echó mego, y no hubo forma de hacerlo entrar en el bote: se quedó en el muelle muy desanimado y allí nos esperó. Dice que mañana tiene que embarcarse a fuerza por la negra honrilla, pero de seguro no duerme esta noche. Dicen que amenaza norte, y si tal sucede, se queda Pano sin barquear: de todos modos creo que no se anima. He visto las tres cartas de esta casa, que no conocía yo. Como mandaron en junto la cuenta de las dos letras sobre París, no has de haber podido liquidar la cuenta con Andrade:4 dile que mañana liquidaré aquí, y tú le avisarás. Supongo que endosarías las letras a quien Andrade te dijo. También arreglaré lo del mascabado, embarcado y vendido, etcétera, y te escribiré todo, pues ahora no hay tiempo.




    Las muchachas y Pano te mandan memorias. Dalas a los de costumbre, y al doctor Alvarado5 dile que esta noche mismo o mañana, haré la visita a su hermano. María6 y Matilde7 se entusiasmaron con el vapor francés, y suspiraban por embarcarse en él para Europa. Si no hay norte, va a menudear el barqueo, al cual me he aficionado mucho. Esta tarde sentí volver al muelle. Pano ya no quiere estar, y suspira por su casa. Yo estoy perfectamente bien y estaría contento, si no te extrañara tanto, y más cuando considero que mientras me paseo, estás tú con todo el trabajo encima; pero es necesario renovar un poco al tigre,8 que ya se está apolillando.




    Hay bastantes buques en puerto: vapores, el francés, el Haytian, el Pasquel, de esta casa, y uno de guerra; de vela, más que la otra vez.




    Cacao Tabasco bueno, no hay: lo esperan, pero ofrecen a 16½ fanega9 y no quieren darlo.




    Dicen los de aquí, que hoy ha hecho mucho calor; así no es de extrañar que esté yo en bota.




    

      [image: ]




      Carta manuscrita de Joaquín García Icazbalceta, 26 de enero de 1879. Colección Carlos Bernal Verea.


    




    El niño nos hizo mucha falta esta tarde para llevar el timón o acompañar a Pano en el muelle. Adiós, gocho;10 ojalá te tuviera yo aquí: consérvate bueno, y recibe un abrazo de tu afmo. padre




    Joaqn.




    Dice Lorenzo que le avises a Vicente que llegamos sin novedad.




    




    

      

        1 La carta no tiene lugar, pero la envió desde Veracruz. Papel con sello de agua de: Landero, Pasquel y Cía., de Veracruz. Hoja carta, texto dos caras.


      




      

        2 Landero, Pasquel y Cía., casa comercial de Veracruz y comisionistas. Se encargaba del envío y despacho de los productos de las haciendas de los Hermanos García Icazbalceta, entre el puerto de Veracruz, la ciudad de México y otros destinos nacionales y extranjeros. También de los libros y algunas otras cosas personales de Joaquín García Icazbalceta y sus familiares más cercanos. La relación con la casa comercial de José María Pasquel la estableció inicialmente Eusebio García Monasterio, padre de don Joaquín, cuando menos desde 1837. En 1854, la hija de José María Pasquel, Juana, se casa con Francisco Landero y Cos, hijo del comerciante Pedro de Landero. Por otra parte, Joaquina, hija de Pedro Landero, se casó con Juan F. Pasquel, sobrino de José María Pasquel; además su hijo Pedro Landero y Cos se casó con Josefa Pasquel, de esta forma emparentaron dos familias de comerciantes veracruzanos. En 1869 fallece don José María, pero sus sobrinos continúan con el negocio, principalmente Juan F. y su hermano Ignacio, asociados a Francisco Landero y Cos forman la firma Landero, Pasquel y Cía. Los tratos de Joaquín García Icazbalceta con esta casa comercial se extendieron hasta su muerte. Julio Contreras Utrera, “Los comerciantes del puerto de Veracruz en la era del Progreso”, 1994, 78 p. (cdigital.uv.mx). Cartas varias de Landero, Pasquel y Cía. a Joaquín García Icazbalceta. C-24, BCCIB.


      




      

        3 Pano era el nombre cariñoso para referirse a su hermano Lorenzo Librado García Icazbalceta (17 de agosto de 1819-12 de noviembre de 1890). Lorenzo era seis años mayor que Joaquín; soltero, vivía en la calle de San José del Real 13, ahí mismo estaba el “escritorio” en donde despachaban él y Joaquín sus negocios relacionados con las haciendas azucareras y la venta de sus productos.


      




      

        4 José María Andrade (1807-1883), librero y editor, puede considerarse el mejor amigo de Joaquín García Icazbalceta, además de amistad tenían negocios de venta y compra de libros. Icazbalceta le compraba libros y Andrade vendía las ediciones de Icazbalceta. Además, en varias ocasiones don Joaquín fue el intermediario de Andrade en algunas compras de libros en el extranjero.


      




      

        5 Podría tratarse del doctor Miguel Alvarado, quien era director de la Junta de Beneficencia Pública. La relación pudo venir del interés que tenían Joaquín García Icazbalceta y José María Andrade por el tema de la beneficencia, ya que en 1864 ambos realizaron un “Informe sobre los Establecimientos de Beneficencia y corrección de esta capital”; cuya publicación póstuma estuvo a cargo de Luis García Pimentel, el año 1907.


      




      

        6 María García Pimentel (18 de mayo de 1860?), hija de Joaquín García Icazbalceta.


      




      

        7 Matilde García y Osio, (1854?-26 de mayo de 1892), prima de María. Matilde era hija de Tomás García Icazbalceta y de Trinidad Osio. Matilde se casó el 24 de mayo de 1876 con Manuel Zavalza y tuvieron dos hijas: María Teresa (27 agosto 1880-?) y Ana María (19 enero 1883-28 marzo 1884). Matilde murió de tifo el 26 de mayo de 1892, este acontecimiento agravó la precaria salud de su prima María con quien se crió. Archivo General de Notarías de la ciudad de México (en adelante AGNCM), Notario 726, Mariano Vega, 18 de septiembre de 1871, fs. 245v-261. Núm. 111. Reconocimiento. Joaquín García Icazbalceta como representante de García Icazbalceta Hermanos, a la señorita Matilde García y Osio.


      




      

        8 En ocasiones, el propio Joaquín García Icazbalceta se refería a si mismo como El Tigre, y así firmaba, en franca alusión a su recio carácter.


      




      

        9 Una fanega, medida de áridos. En “Medidas y pesos en la República Mexicana”, Manuel Orozco y Berra anotó que “La carga es la unidad mayor para la medida de los áridos y se divide en dos tercios o fanegas, cada fanega en dos medias, cada media en dos cuartillas, cada cuartilla en dos almudes, y cada almud en cuatro cuartos o cuarterones”. Véase, México en el Diccionario Universal de Historia y de Geografía, vol. III, “La Contribución de Manuel Orozco y Berra”, Antonia PiSuñer (coord), México, UNAM, 2004, 528 pp., p. 516.


      




      

        10 Gocho, voz con que se llama al cerdo, cochino o puerco. Con esta voz familiar, Joaquín García Icazbalceta llamaba constantemente a su hijo Luis. También se refería a los “gochos”, es decir, la familia en su conjunto; usó también la palabra “gochear”, refiriéndose al hecho de platicar cosas de familia. Por lo general, don Joaquín usó de forma cariñosa voces alusivas al cerdo: gorrín, gorrino.


      


    


  




  

    2. De Joaquín García Icazbalceta a Luis García Pimentel11




    Veracruz, Enero 16, 1877




    Querido Luis: Ni ayer ni hoy he recibido carta tuya, lo cual me ha sorprendido, y obligado a ponerte ahora un telegrama, pues no puedo creer que hayas dejado de escribirme dos días seguidos; yo no he dejado pasar ninguno sin escribirte.




    Tengo, pues, que aguardar hasta mañana para saber de ti, lo cual no ha dejado de contrariarme bastante.




    Esta tarde estuvo a visitarme Illescas; dice que vende en la hacienda casi toda la azúcar a 12 reales prieta inferior, 13 prieta buena, etcétera, y la miel a 4 reales. Ya verás que estamos bien distantes de esos precios. Parece que aquí ha subido, pero Pasquel12 no me lo ha dicho.




    Dile al doctor Alvarado, que hoy hicimos todos una larga visita a su hermano y Señora quienes, como era consiguiente, nos recibieron a no pedir más. Que entregué la carta y cerillero: que mañana le escribiré, no haciéndolo hoy, porque por andar corriendo en busca de tu carta, me he derrengado, y se me ha hecho tarde.




    No tenemos novedad. Pano está abatidísimo, y no sabe qué hacerse. Matilde suspirando, y ambos sólo desean largarse. La Mona,13 por el contrario, está muy contenta, y pretende prolongar la estancia aquí, aunque se vayan Pano y la Chata. Yo estoy contento, y dispuesto a hacer lo que la Mona quiera, aunque siento dejar de verte más días; pero ya sabes que por ella vine, y la causa.




    Amaneció con norte y continúa idem. Es flojo, pero lo bastante para impedir el barque. Así es que están muy tristes el muelle y la bahía. Esta mañana nos convidó Pasquel a almorzar en su casa, donde pasamos un rato agradable.




    Luis Linares,14 con su Señora y niña llegó esta tarde, y está alojado pared en medio con nosotros. Dice que vino a negocios, repentinamente, y que por eso no te avisó.




    Hay aquí en el hotel unos megos muy chistosos, que me hacen recordar al niño.15




    Memorias de todos, y para todos los de costumbre.




    Adiós, gocho, desde aquí te abraza




    

      [image: ]


    




    




    

      

        11 Hoja media carta, márgenes negros, texto tres caras.


      




      

        12 Juan F. Pasquel, comerciante en el puerto de Veracruz, socio de la Compañía Landero, Pasquel y Cía., antes citada. El 31 de diciembre de 1883, murió Juan F. Pasquel, pero continuaron con el negocio sus hijos Juan R. y Manuel Pasquel.


      




      

        13 Mona o Maruza era la forma cariñosa de llamar a su hija María García Pimentel.


      




      

        14 Luis Linares compraba azúcar a los García Icazbalceta. En octubre de 1877, Linares declaró que por efectos recibidos a su entera satisfacción estaba debiendo a Luis García Pimentel la cantidad de 1942.02 pesos, como constaba en un vale que firmó el 13 de agosto y en otro vale debía a los hermanos García Icazbalceta la cantidad de 1911.01 pesos, valor de azúcar de la hacienda de Tenango que recibió a su entera satisfacción. El plazo de pago se venció, entonces Linares pidió una prórroga y le concedieron seis meses de plazo con uno por ciento mensual de réditos con la condición de que otorgara escritura pública. AGNCM, Notario 293, Eduardo Galán, 13 de octubre de 1877, fs. 263v-270v. Núm. 114. Obligación de pago.


      




      

        15 Joaquín García Icazbalceta tenía especial aprecio a sus mascotas: perros, gatos y caballos. Se refería a ellos como “niño”, “mego”, o por su nombre “Nito”, “Blanquita”, “Michoto”, etcétera. El significado de mego es manso, apacible.


      


    


  




  

    3. De Joaquín García Icazbalceta a Luis García Pimentel16




    Veracruz, Enero 17, 1877




    Querido Luis: Ahora he recibido juntas tus dos apreciables 14 y 15, y aunque en la segunda me dices que te dolía la cabeza, lo cual me disgustó, porque no sueles padecer de eso, me tranquilicé porque en tu telegrama de hoy me dices que no hay novedad.




    Lorenzo ha estado y está con una pasión de ánimo, como no puedes figurarte: no come, no duerme, nada le llama la atención, todo le disgusta, y hasta echa sauz. Nada más suspira por volver a su casa, donde no sé qué espere, sino fastidiarse como siempre. Hoy en el almuerzo, se me puso tan mal, que lo llevé a casa de Alvarado para que le diera algo: le dio una píldora, con la cual parece que algo se ha compuesto, y le mandó unas cucharadas para que durmiera esta noche, lo cual dudo consiga. No quiere ver barcos ni nada: estaba resuelto a irse mañana, con Matilde, pero ahora dicen que se van el viernes, para llegar a esa el sábado, y será bueno lo recibas en la estación a las 8, si puedes. (No digas a nadie lo de este párrafo, sino en términos generales, no sea que Lorenzo se enfade).




    Maruza y yo nos quedaremos por aquí todavía, porque desde ayer a las 5 de la mañana no se quita el norte, y sólo una vez ha barqueado. Aunque deseo volverme, sobre todo por no dejarte solo y verte, no me parece justo que habiendo hecho el viaje, sólo por distraer a Maruza (que está contenta), me vuelva yo tan pronto, y sin que dé sus paseos de mar. Con este motivo, ya no puedo pasar el domingo en Puebla, y no sé si omitiré mi excursión por allá. De todos modos, la prolongación del viaje no pasará, creo, de dos o tres días. Yo no estoy fastidiado, y sobre todo, estoy tranquilo por los negocios, estando tú encargado de ellos. Anoche fuimos al teatro. Estamos gastando mucho, pero qué he de hacer: para algo se trabaja, y ésta pobre chica lo merece todo.




    En papel separado hallarás la liquidación de Andrade, que puedes entregarle. Verás que hay una diferencia de $11.53 entre lo que él dice que debe entregar y lo que yo saco: parte de esta diferencia consiste en que él no toma en cuenta el ½% que cargó Pasquel de comisión, y el cambio sobre esta cantidad, que todo importa $7.95, pero aún queda una diferencia de $3.58, que no sé en qué consista, porque mi cuenta está buena, salvo que me haya yo equivocado en el importe de intereses, que he puesto a la memoria. Que vea Andrade la liquidación, y a mi regreso aclararemos.




    A Ledward Bibby17 les escribo por el vapor francés. Mañana te mandaré copia de mi carta, para que la pases al libro, si aún copia la tinta y si no, tendrás que sacar otra copia.18 A Olózaga aún no lo he buscado; pero ya sé su casa, y tengo tiempo de verlo. Al regreso, hablaré en Orizaba con don Plutarco Rodríguez, de quien me ha dado Pasquel muy buenos informes.




    Cada día me dan peor espina las escapatorias y dilaciones de Lama. Aunque se le hayan suspendido las remisiones, ya tenemos comprometido un pico muy regular. No te andes por las ramas, y vétele encima.




    Si ha llegado un pico de blanca de Tenango,19 que pedí a don Febronio,20 manda para acá unos 200 y tantos panes,21 porque es clase difícil de colocar por ahí.




    Que Nacho haga lo que guste con la contribución del Ratón; es tan poco que no vale la pena.




    Aunque el color de los batidillos no sea indicio seguro de la clase de azúcar, siempre da buen anuncio, y más, que por lo que don Febronio ha estado escribiendo, he formado buena idea de las clases. Ahora vi en casa de Pasquel una azúcar de Jalapa que ponderan mucho. Está muy bien descargada, pero el claro no vale nada. Los panes tienen forma de triángulo.22 En el café nos sirven una azúcar infame.




    Empezamos con los tropiezos de siempre para el mascabado, y por desgracia creo que esa fabricación no se endereza si no voy yo por allá, lo cual me está dando tal pereza, que no me deja estar con gusto. Ya que gastamos por aquí tenemos que ir a trabajar por allá.




    Veo que por no comer solo, te fuiste a comer con la niña: no te das con una piedra en los dientes.




    Las muchachas me acosan para que vayamos a la playa, cuyo paseo con el norte que hace, no dejará de estar muy agradable.




    Adiós, gorrino; memorias de todos y a todos. Un cariño al mego, y dale de comer al infeliz.




    tu afo. Padre


    [Rúbrica]




    




    

      

        16 Hoja azul media carta, texto cinco caras.


      




      

        17 Ledward, Bibby & Co. Se trata de la compañía naviera y comercial inglesa fundada en 1867 por Frederick y Herbert Ledward junto con Thomas Bibby, éste último miembro de una familia con larga experiencia en cuanto a navíos. El giro principal de Ledward. Bibby & Co. era la importación y venta de azúcar y atendían algunos asuntos comerciales de los hermanos García Icazbalceta. Todavía en 1897, Luis García Pimentel tenía tratos con ellos, incluso se encargaban de remitirle algunos libros.


      




      

        18 Particularmente durante el siglo diecinueve fue muy común el uso de copiadores de cartas. Joaquín García Icazbalceta, y después Luis, también acostumbraron tener “Copiadores” o “Libros” de casi todas las cartas que escribían. Ignacio Bernal aclara que un método para reproducirlas era un copiador “donde en hojas muy delgadas y mediante una tela mojada y una prensa se lograba reproducir exactamente el mensaje original”. Algunas de estas prensas para copias y la tinta que utilizaban venían de París, se anunciaban en el Directorio del Comercio del Imperio Mexicano. Se vendían en Al Libro Mayor, 1ª calle de Plateros, 2. Actualmente se conservan al menos cuatro copiadores de Joaquín García Icazbalceta, y seis de su hijo Luis. Véase Ignacio Bernal, “Algunas cartas de Joaquín García Icazbalceta”, Boletín de la Academia Mexicana, vol. 1, núm. 3, enero-diciembre, 1982, pp. 45-57. Directorio del Comercio del Imperio Mexicano para el año de 1867, publicado por Eugenio Maillefert, México, E. Maillefert, calle de Tiburcio, 2, 1867. Edición facsimilar, México, Instituto Mora, 1992.


      




      

        19 Las clases de azúcar que se obtenían en las haciendas de Santa Clara y de Tenango eran, principalmente, la blanca, de mejor calidad; la prieta de 1ª y de 2ª, menos blanqueada y obtenida de las puntas de los panes de azúcar; la corriente, provenía de la parte central de los panes, y la mascabada. Se comercializaban los panes de azúcar y la pedacería. Véase, Beatriz Scharrer Tamm, Azúcar y trabajo. Tecnología de los siglos XVII y XVIII en el actual Estado de Morelos, México, Ciesas/Instituto de Cultura de Morelos/Miguel Ángel Porrúa, 1997, 214p., pp. 143-145.


      




      

        20 Febronio Cardoso era el administrador de la hacienda de Tenango.


      




      

        21 El peso y la forma de los panes de azúcar podía variar, incluso de una época a otra. El investigador Ernest Sánchez Santiró señala que en el periodo de 1790 a 1808 el peso de los panes de azúcar producidos en los ingenios de la región de Cuernavaca era de 10 a 12 kg. En cambio, entre los años de 1821 a 1834, los panes tenían un peso cercano a los 9 kg. Véase Ernest Sánchez Santiró, “Las incertidumbres del cambio: redes sociales y mercantiles de los hacendados comerciantes azucareros del centro de México (1800-1834)” en Historia Mexicana, vol. 56, (223), núm. 3, enero-marzo 2007, pp. 919-968, pp. 927-928.


      




      

        22 Con el fin de explicar claramente a Luis algunas cuestiones, Joaquín García Icazbalceta incluyó algunos pequeños dibujos en sus misivas, como este triángulo invertido.
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    4. De Joaquín García Icazbalceta a Luis García Pimentel23




    Veracruz, Enero 19, 1877




    Querido Luis: Recibí esta tarde tu carta de antes de ayer. Como te dije anoche, Pano y la Chata se fueron esta mañana. Lorenzo te habrá contado que a la hora de ir a la estación, se nos descolgó un aguacero, que nos fastidió.




    Aunque no ha asentado del todo el tiempo, pudimos embarcarnos a las 9, vimos el vapor americano, y uno de los de guerra. Esta tarde, no habiendo más buques notables que ver, dimos un buen paseo por la bahía. A la Mona le gustan mucho estas expediciones, y a mí no me desagradan. No nos sobra tiempo ni nos fastidiamos.




    Las ofertas de J.J.J. no me inspiran mucha confianza; el tiempo se va pasando, el 2º plazo se acerca y dudo que llegue a tiempo el certificado. Juzgo preferible que catequices a Fonseca, si puedes, para que se conforme con las boletas, que es un documento tan auténtico como puede serlo cualquier certificado.




    No deja de ser curioso que Lama nos venda como favor pagarnos el abono del trigo, dos meses después de vencido el plazo. Ya nos daremos de santos con que cumpla la oferta y haga el pago el día último.




    La situación de la azúcar no mejorará nunca, mientras esté en las manos en que está.




    No tengo más que decir a tu carta. Memorias a Concha,24 su papá,25 doctor Alvarado, Baños,26 etcétera. Al chico un abrazo y un buen bocado de carne.




    Adiós gocho: desde aquí te abraza tu afo. padre




    Joaqn.




    




    

      

        23 Hoja azul media carta, texto dos caras.


      




      

        24 Concepción Pimentel y Heras (1842-1906), hija de Tomás López Pimentel y de Mariana Antonia de Heras y Soto Rivaherrera. Concepción era la hermana menor de Filomena Pimentel esposa de don Joaquín. En 1865, Concepción se casó en primeras nupcias con Manuel Mier y Celis, hijo del hacendado Gregorio Mier y Terán, tuvieron dos hijos, Gregorio y Mariana. En 1869, quedó viuda Concepción y el 21 de mayo de 1871 contrajo segundas nupcias con José Cuevas Estanillo (1840-1896). Agradecemos a Rosa María Meyer esta información.


      




      

        25 Tomás López-Bravo Pimentel y Rincón Gallardo (1802-1883). Usó comúnmente el nombre de Tomás López Pimentel. Originario de Aguascalientes, fue miembro de la Junta de Representantes por su estado natal, en 1841 y 1842 diputado al Congreso. En 1843, fue miembro de la Junta de Notables. Contrajo nupcias con Mariana Antonia de Heras y Soto Rivaherrera (1809-1864), originaria de Guarnizo, Santander. Tuvieron varios hijos: Filomena, Francisco, Dolores, Carmen, Mariano, José y Concepción. Filomena se casó con Joaquín García Icazbalceta, tuvieron dos hijos: Luis y María. Véase Javier Sanchiz Ruiz, “La familia Fagoaga, apuntes genealógicos”, en Estudios de historia novohispana, núm. 23, 2000, México, IIH-UNAM, pp. 129-167, p. 152 y Lucina Moreno Valle, “La Junta de Representantes o Consejo de los Departamentos, 1841-1843”, en Estudios de historia contemporánea de México, vol. 4, 1972, México, IIH-UNAM, pp. 105-125.


      




      

        26 José P. Baños, dependiente en el escritorio comercial de los hermanos Joaquín y Lorenzo García Icazbalceta, en la calle de la Merced núm. 3. En octubre de 1876, Baños sustituyó a Miguel María Barroeta en el escritorio, y posiblemente fue despedido a principios de julio de 1878, para ocupar su lugar José Sánchez. Lorenzo García Icazbalceta tuvo el cuidado de llevar un registro de los dependientes que trabajaron con ellos.


      


    


  




  

    5. De Luis García Pimentel a Joaquín García Icazbalceta27




    [Sello]




    TELÉGRAFO ELÉCTRICO DE VERACRUZ.


    OFICINA DE VERACRUZ






    [sello de recibido]




    TELÉGRAFO ELÉCTRICO DE VERACRUZ


    OFICINA DE VERACRUZ 21 ENE. 77






    N° 8




    Recibido de México el 21 de Enero de 1877 a las 3 y 20 mins. de la tarde. Joaquín García Icazbalceta. ¿A dónde escribo? Pano llegó sin novedad. Llegó malo, no grave.




    Luis García Pimentel




    




    

      

        27 Telegrama con sello de Telégrafo Eléctrico de Veracruz. Oficina de Veracruz. Con fecha de recibido el 21 de enero de 1877, media hoja. Telegrama impreso con texto manuscrito en cursivas.


      


    


  




  

    6. De Joaquín García Icazbalceta a Luis García Pimentel28




    Puebla, Enero 25, 1877




    Querido Luis: Llegamos ayer sin novedad, aunque con bastantes molestias porque nos tocó un indecente wagon americano, mala compañía, y muy mal tiempo, casi desde Orizaba hasta pasado Boca del Monte. De mi vida había visto cosa igual.




    Aquí nos hemos alojado en casa de Vicente, que no está aquí sino en Colón. De todos modos nos vamos mañana para ésa. Que dispongan únicamente para cena un asado y frijoles. No puedes figurarte lo que deseo verme en mi casa y descansar. Como tan pronto hemos de vernos, Dios mediante, y no tengo ninguna tuya que contestar, concluyo con expresiones a Pano, y de la Mona para ambos.




    Adiós, guarro, hasta la vista.




    [Rúbrica]




    Hace buen frío.




    




    

      

        28 Hoja media carta, texto una cara.


      


    


  




  

    II. Estancia de Joaquín García Icazbalceta en las haciendas, diciembre de 1877-marzo de 1878




    7. De Joaquín García Icazbalceta a Luis García Pimentel29




    Santa Clara,30 Diciembre 16, 1877




    Querido Luis: Esta mañana te escribí oficialmente,31 pero no me quedó tiempo para contestar tu carta particular del 14. Lo hago desde ahora, porque como mañana paso el día entero en Tenango, me queda en realidad poco tiempo para escribir el correo que sale el martes. De los negocios trato en la carta oficial, y aquí sólo de timpanerías, porque es el único equivalente del gocheo que ahora nos falta.




    Quedo deseando saber el resultado de tu entrevista con Manuel, que al fin será alguna pata de gallo; pero Dios sabe lo que hace, y sea cual fuere el resultado, será el que convenga.




    A las yerbas que encarga el bigornio32 de Echavarri, pienso darles carpetazo, por que no estoy para tales fiestas. Al diablo no le ocurre pedir aquí capitaneja33 y mispatle,34 que sobran en México: el tlacancuayo cuesta un triunfo conseguirlo porque sólo le hay en Morelos: el tlanchichinole35 ya se pidió otra vez para tu tía Concha, y no hubo aquí quién lo conociera. Y apenas pide cuatro tompiates de a medio: como quien dice una carga de burro.




    Es extraña la gran venta de libros que hizo Morales:36 desearía yo saber quién fue el que tuvo valor de comprar la colección entera de mis obras.




    Tengo deseos de ver ya un ejemplar de tus “Ensayos” encuadernado.37 A su tiempo me mandarás las pruebas de lo que Salazar38 trae entre manos; algo producen tus ratos desocupados, y vale eso más que estar de Telamón39 o cosa peor.




    Es de sentirse que los buenos cuadros de la Academia hayan padecido por la ocurrencia de llevarlos a la prosaica Exposición de Filadelfia.40 Vanidad nacional, que sale cara. No extraño la decadencia de la Academia, porque el liberalismo no deja cosa sana. En sus buenos tiempos la dirigían unos chiles, (entre los cuales tuve la honra de contarme),41 y no se pintaban quemas de manuscritos ni conquistadores matando indios,42 sino doña Juana, digo doña Isabel la loca,43 los hebreos y el nacimiento de Ramírez,44 u otras bagatelas por el estilo; pero ahora el error ha de entrar por los ojos, por las orejas y hasta por los poros; y como el arte consiste en la representación de lo bello y verdadero, no puede separarse uno de otro, sino que cuando la verdad falta, como que huye su compañera la belleza, avergonzada de que quieran mal casarla con el error.




    No dejes de decirme cómo va tu Abeja45 porque siempre me tiene con algún cuidado. Ayer tarde vino don Jesús Carbajal: algo le hablé de amarchantarse contigo, pero me dijo que en casa de Villar tenía un crédito abierto que subía a veces a siete u ocho mil pesos, y nunca bajaba de cinco: en tabaco la mayor parte, que es, como sabes, el principal negocio de don Jesús. Oído esto no me pareció conveniente insistir; pues no me parece negocio que por realizar un efecto en que no comercias, como es el tabaco, y sacarle una pequeña utilidad, tengas embromados perpetuamente cinco mil pesos por lo menos; ítem, que aún cuando don Jesús sea muy seguro, no tiene la vida remachada, y si falta no sabemos quién le sustituirá. Por eso me limité a decirle en términos generales que si algo se le ofrecía, ocurriera a ti. De González sé que piensa pedir una habilitación, o ir por ella. Con tal motivo voy a verle el martes en la tarde, aprovechando también ir ese día a la Conferencia,46 que es de siete a ocho de la noche, según me dijo don Jesús.




    La mantequilla no parece, y esta mañana escribí a don Lucas reclamándola. Dudo que parezca, porque tiene que pasar por cinco manos: cochero de México a Ameca, idem de Ameca a Chalco, correo de Chalco a Nepantla, otro de Nepantla a Morelos, otro de Morelos a ésta; y con tales transmisiones, nada llega. He arreglado con Lima, que se te presente todas las semanas, y él se encargará de traer la mantequilla, así como cualquier otro encargo que se nos ofrezca, y aquí le gratificaré. Los periódicos llegaron, vía de Jonacate,47 poco después de despachadas las cartas esta mañana.




    Mucho siento que estés triste; procura distraerte honradamente. Yo estoy tranquilo y resignado a permanecer aquí cuanto sea necesario; porque es un deber pagar deudas y procurar por los gochos y Pano. Esta mañana comulgué en la misa, y es la primera vez que lo he hecho aquí. Pedí a Dios que me diera acierto en mis trabajos, pues no se encaminan a mal fin, y lo puse todo en sus manos, donde está mejor que en las nuestras.




    La iliterata Mona (a quien no le mandas ni memorias) me acompaña y me alegra; pero me duele tenerla aquí desterrada. Mucho me sirve, y mucho vale. Desea noticias de todos los gatos y de las viejas, etcétera.




    No dejes de darme noticias de los dichos y hechos del chico. Supongo que estará recibiendo con puntualidad su asignación. Que no se junte con malas compañías, ni ande en campañas. Aquí no hay ningún gus.




    Tu carta tiene letras que parecen tajadas de morcilla: no gastes tanta tinta y escribe más claro, pues a primera vista entendí “Morales murió” en vez de “Morales me vio”. Cuidado con la guarrez. Cuida mucho de Pano, y evítale molestias. Ni palabra me dices del sombrero: no dejes de avisarme lo que ocurra en negocio tan grave, y que siempre me tiene inquieto.




    Todo esto está muy tranquilo: no se oye de ningún robo, ni siquiera andan con los cuentos de costumbre. Yo no saco el pistolón sino cuando voy a Tenango.




    Martes 18. Ayer nos recibieron en Tenango con una música que tenía la ventaja de no hacer ruido: le pusimos “la música del silencio”, como los cerillos. Encontramos al comino que nos recibió con muchas fiestas, y me hizo recordar al chico. Quisiera escribirte mucho más; pero el tiempo no me alcanza, porque la ida ayer a Tenango me trastornó. Otro día me desquitaré.




    Dice la Mona que te manda memorias, y que le eches un perfilado al chico en su nombre y memorias a las michas. Tiene la Mona muy buen apetito y yo idem. Hasta ahora no tengo la menor novedad, y estoy mejor que en esa; aunque extrañándote.




    Abur, gocho




    Dale a Mauro la adjunta para la vieja Rosa.




    




    

      

        29 Hojas media carta, texto seis caras. En esta ocasión, su estancia en las fincas fue de las más prolongadas, llegó en diciembre en lugar de enero y permaneció ahí hasta marzo.


      




      

        30 La hacienda de Santa Clara Montefalco, propiedad de los hermanos García Icazbalceta. De las tres haciendas que tenían al oriente del estado de Morelos, ésta era la segunda en cuanto a extensión y producción. Aquí se hospedaba don Joaquín durante su estancia en tierra caliente y hacía viajes cortos a las otras dos haciendas, es decir la de Santa Ana Tenango y la de San Ignacio Urbieta.


      




      

        31 No se conserva esta carta. Como ya se dijo, García Icazbalceta viajaba a las haciendas una vez al año, por lo general, de enero a marzo. Luis, por su parte, iba entre los meses de octubre y diciembre. En esta ocasión, le escribe su padre desde las haciendas en el mes de diciembre, debido, posiblemente, a que Luis estaba aún aprendiendo el manejo de estas propiedades. Don Joaquín tenía como regla general escribir a su hijo dos cartas el mismo día: una oficial, sobre los negocios y que todos leían, y otra particular, con asuntos muy personales. Luis le contestaba de igual manera.


      




      

        32 Don Joaquín utiliza constantemente la palabra bigornio, que significa guapo o valentón de los que andan en cuadrilla.


      




      

        33 Capitaneja, nombre vulgar de dos o tres diversas plantas silvestres, del orden de las compuestas, medicinales. Francisco J. Santamaría, Diccionario de Mejicanismos, razonado; comprobado con las citas de autoridades; comparado con el de americanismos y con los vocabularios provinciales de los más distinguidos diccionaristas hispanoamericanos, 7ª ed., México, Editorial Porrúa, 2005, xxiv+1207 pp., p. 208. Capitaneja de México, Verbesina alata L. (Compuestas). Miguel Colmeiro, Diccionario de los diversos nombres vulgares de muchas plantas usuales o notables del antiguo y nuevo mundo, con la correspondencia científica y la indicación abreviada de los usos e igualmente de la familia a la que pertenece cada planta. Complemento del curso de Botánica por el doctor Miguel Colmeiro, Madrid, Imprenta de Gabriel Alhambra, 1871, 236 pp., p. 47.


      




      

        34 Mispatle o mispacle, planta usada como medicinal para inflamaciones de los ojos. Santamaría, op. cit., p. 728.


      




      

        35 Tlanchichinole o tlachichinoa, nombre aplicado a dos plantas plumbagináceas, muy usadas en la medicina doméstica para secar úlceras y tonificar el estómago. Ibid. p. 1056.


      




      

        36 José Morales, librero madrileño, llegó a México en 1852 y se asoció con José María Andrade en la Librería Andrade y Morales, situada en el núm. 3 del Portal de los Agustinos. En esta librería se vendían los libros de García Icazbalceta, las “obras” a que se refiere podría ser alguna de las siguientes: Colección de documentos para la historia de México, México, tomo I, 1858; tomo II, 1866; en este mismo año, publicó el tomo I de la Nueva colección de documentos para la historia de México, volumen dedicado a las Cartas de religiosos de la Nueva España, 1539-1594, con una biografía de fray Gerónimo de Mendieta. En 1877, año de esta carta, publicó Coloquios espirituales y Poesías sagradas, por Fernán González de Eslava.


      




      

        37 Luis García Pimentel acababa de publicar sus Ensayos fotolitográficos, México, Imprenta de Francisco Díaz de León, 1877, 3p.+ 33 facsímiles. Desde 1874, García Icazbalceta se empeñó en que su hijo Luis, aficionado a la fotografía, aprendiera la técnica de la fotolitografía, de esa forma podría realizar las de algunas portadas de impresos mexicanos del siglo XVI que necesitaba para incluirlas en su Bibliografía. García Icazbalceta se inspiró en un trabajo que le envió su corresponsal hispano, el bibliógrafo José Sancho Rayón, experto en fotolitografías, autor de Ensayos fotolitográficos, Madrid, 1873, 248 facsímiles; por cierto, de ahí tomó Luis el título para su trabajo. En días posteriores a esta carta, Luis presentó en la Academia Mexicana sus Ensayos, considerados como las primicias del fotograbado en México. Puede decirse que la introducción de esta novedosa técnica de reproducción en México se debió, en gran medida, a don Joaquín. Véase Joaquín García Icazbalceta, Bibliografía mexicana del siglo XVI. Primera parte. Catálogo razonado de libros impresos en México de 1539 a 1600, México, Librería de Andrade y Morales Sucesores, Imprenta de Francisco Díaz de León, 1886, xxix, 419 pp. Una nueva edición de esta Bibliografía estuvo a cargo de Agustín Millares Carlo, México, Fondo de Cultura Económica, 1954, 592 pp.; Alberto María Carreño, La Academia Mexicana correspondiente de la Española, 1875-1945, México [Secretaría de Educación Pública], 1945, [386 pp.], p. 61.
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